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lntroducción

La participación de las mujeres en la vida política ya es un hecho irreversible en el

mundo. Actualmente ex¡ste una conciencia global cada vez mayor sobre la

importancia de que las mujeres partic¡pen en la vida política y sean representantes

en los órganos de toma de decisiones.

Antes de que se les reconocieran a las mujeres los derechos civiles y

políticos -plasmados en la Carta de las Naciones Unidas 1945-, las mujeres solo

se ocupaban del ámbito privado, mientras que, el ámbito público correspondía

exclusivamente al género masculino, de esta manera, el género femenino quedó

aislado de esta esfera; progresivamente la situación se modificó, Ios avances en

la lucha política de las mujeres permitieron, por un lado, la incorporación al trabajo

asalariado para el funcionamiento de la economía, y por el otro la obtención de los

derechos ciudadanos de las mujeres, su inclusión y la participación en la esfera

política.

En la cultura occidental hoy se reconoce a las mujeres como sujeto

productor, agente social, pensante y actuante, debido a su presencia y

participación en los distintos ámbitos de trabajo, pues ha demostrado tener

capacidades para obtener y mantener su empleo Según los datos de la

publicación Mujeres Latinoamericanas en cif ras (1 993), las actividades a las que

comienzan a incorporarse son: como vendedoras, técnicas y profesionales,

mientras que tienen baja participación como gerentes y administradoras.

Aunque en los hechos, desde siempre, en la economía familiar, las mujeres

participan de las labores económicas, en el campo, en el comercio o aún en la

producción, la participación de las mujeres en el desarrollo económico adquiere

visibilidad únicamente cuando se les registra como asalariadas en las cuentas

nacionales como parte de los parámetros de la Población Económicamente Activa

(PEA).
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Las mujeres han participado en el desarrollo económico de México de

distintas formas, de acuerdo con el registro del segundo trimestre de 2010 la

Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE)1 se muestran las diferencias

en la participación laboral entre hombres y mujeres, por ejemplo hay más

profesionales técnicos y trabajadores del arte, funcionarios y directivos,

trabajadores industriales artesanos y ayudantes, operadores de transporte,

trabajadores en protección y vigilancia y trabajadores agropecuarios hombres que

mu.jeres, mientras que las mujeres se ocupan sobre todo como trabajadoras de la

educación, oficinistas, comerciantes y como trabajadoras en servicios personales.

Estas diferencias se derivan de antiguas concepciones culturales y

prejuicios, sobre los tipos de empleo que pueden ocupar las mujeres y los

hombres, y difícilmente las mujeres pueden acceder a los puestos de mayor

responsabilidad y poder. A partir de estos supuestos se ha tomado como estudio

de caso a la Universidad Autónoma Metropolitana y la representación del

personal académico para ocupar cargos de dirección, como Rector General,

Rector de Unidad y Directores de División.

El propósito de esta investigación es analizar el nivel de participación de las

mujeres académicas en los órganos personales -órganos de dirección- en la

Universidad Autónoma Metropolitana. Este trabajo está compuesto por tres

capítulos, cada uno contiene tres apartados.

En el Capítulo l, El feminismo desde la perspectiva del liberalismo, se toma

como base teórica el enfoque liberal y se analizan los principios ideológicos de

dicha doctrina -libertad e igualdad de derechos- los cuales son el sustento de las

feministas liberales, ya que se exponen los elementos que se oponen a los

'1 La Encuesta Nac¡onal de Ocupación y Empleo, contienen información a n¡vel nacional, respecto de la

dinám¡ca laboral en el pais y de las características tanto de la poblac¡ón ocupada, como de la d¡spon¡ble y la

desocupada. Las encuestas sobre fueza laboral en México cuentan con una tradición que data desde
pr¡ncipios de la década de los setenta. Conoc¡das genér¡camente como encuestas de empleo (aunque el

término más exacto es el de encuestas de fueza laboral). La ENOE está d¡señada para ofrecer resultados

tr¡mestrales.
lNEGl. "Encuesta Nacional de Ocupac¡ón y Empleo", [en linea]
httpJ/www. ineg¡.gob. mx/prod_serv/contenidos/espanol/bv¡negi/productos/encuestas/hogares/enoe/enoe2010/
ENOE 201o.pdf
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prejuicios y a la discriminación que obstaculizan las aspiraciones de los individuos.

El capítulo l, se divide en tres apartados, el primero llamado Liberalismo e

igualdad de oportunidades, el segundo Feminismo y liberalismo, y el último

Historia del movimiento feminista, en los que se exponen los principios

fundamentales de esta doctrina, la evolución de las reivindicaciones de las

mujeres desde el liberalismo hasta el feminismo y los acontecimientos que

llevaron al reconocimiento de las mujeres como ciudadanas, respectivamente.

En el Capítulo ll, Lucha política de las mujeres en México, se puntualizan

las principales transformaciones que perm¡t¡eron que las mujeres se incorporaran

al ámb¡to público en el sistema político mexicano. Este capítulo tiene tres

apartados, en el primero: Pafticipación politica de las mujeres en México, se

exponen los avances de las mujeres mexicanas respecto a su intervención a

través de grupos y organizaciones para lograr el reconocimiento de las mujeres en

el ámbito público. En el segundo apartado Representac¡ón política en México, se

presentan los mecanismos implementados en el sistema político mexicano, para

que las mujeres ocupen posiciones representativas en el poder Ejecutivo,

Legislativo y Judicial. En el tercer apartado, Derechos político-electorales de /as

mujeres en México, se exponen las medidas que se han adoptado respecto al

reconocimiento de los derechos político-electorales de las mujeres.

El Capítulo lll, Recforas y Directoras de División en la Universidad Autónoma

Metropolitana, quedó dividido en dos apartados, el primero Creación de Ia UAM,

que incluye la descripción de su estructura orgánica, y, el segundo las

Representación de género en los Órganos Académicos Personales de la |JAM, en

el cual se muestra la participación de los hombres y las mujeres académicas por

cargo ocupado, - órganos de dirección y decisión-, desde la creación de cada

unidad. Los órganos de dirección académica de la Universidad a que se refiere

este trabajo son los Rectores Generales, Rectores de Unidad y Directores de

División. Estos órganos de dirección -personales- tienen importancia, debido a su

peso e injerencia en los órganos colegiados, además de todas las atribuciones
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que les confiere la Ley Orgánica de la UAM y el Reglamento Orgánico en

cuest¡ones operativas de orden académico y administrativo.

Toda la información obtenida en este último capítulo se obtuvo mediante la

recolección de datos e información del Centro de lnformación y Documentación

Histórica de la Universidad a través de la página oficial de internet "Universidad

Autónoma Metropolitana". Es importante señalar que los cargos de Jefe de

Departamento en la eslructura un¡vers¡tar¡a también son considerados Órganos

Personales, pero la fuente no contiene el registro completo de todas las

académicas que han ocupado dicho nivel de representación, desde la creac¡ón de

la UAM. Por este motivo su análisis no forma parte del presente trabajo.

Queda como inquietud para futuras investigaciones el análisis de la

participación de representantes mujeres académicas, alumnas y trabajadoras

administrativas en los órganos colegiados de la Universidad.
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CAPTITULO I

EL FEMINISMO DESDE LA PERSPECTIVA DEL LIBERALISMO

H¡stóricamente las mujeres han demostrado luchar de manera conjunta y

organizada para que su acción en la actividad política sea reconocida, respetada,

y orientada a la transformac¡ón. La demanda feminista2 a favor de la igualdad de

derechos y de oportunidades entre hombres y mujeres, pretende cumplir de

manera práctica y no solo teórica los derechos universales de ciudadanía que las

democracias occidentales reconocen por igual a ambos sexos. El movimiento

feminista, produjo una serie de investigaciones teóricas y empír¡cas que h¡c¡eron

ev¡dente los problemas a los que se enfrentaban las mujeres para su época en el

ámbito civil, laboral, económico, social, educativo y político.

Estas ¡nvestigaciones sobre las mujeres se encuentran clasificadas, según el

enfoque al que hace referencia el investigador, en tres marcos feministas: liberal,

socialista y marxista. Estos enfoques son contribuc¡ones ¡mportantes para las

investigaciones (García, 2004). Las posiciones ideológicas han generado

planteam¡entos d¡st¡ntos e incluso opuestos en la lucha por una sociedad justa e

igualitaria.

2una def¡nición minimal¡sta ¡dent¡ficaría el fem¡nismo con la toma de conciencia de la opres¡ón y de la

explotación de la mujer en el trabajo, en el hogar y en la sociedad.
El d¡ccionar¡o de la Real Academia Española define el término feminista como: 1 . adj. Perteneciente o relat¡vo
al feminismo.2. adj. Partidario del fem¡n¡smo. D¡ccionario de la Real Academia Española [En línea]
http://buscon. rae.es/drael/.
El fem¡nismo es defin¡do por Linda Berrón (1997:11) como: una teoría -o conjunto de teorías- sobre el poder

y su d¡stribuc¡ón... en su análisis sobre el poder las fem¡nistas han usado y reelaborado elementos tomados
de otras teorías. El fem¡nismo contempla distintas tendenc¡as polít¡cas, la teoría feminista soc¡alista, feminista
libera¡ y femin¡sta marxista. El resultado de estas teorías consolida nuevas áreas de investigación teór¡ca
desde nuevos puntos de vista y redefine el estudio de la mujer como estud¡o del género a partir de la división
de género, identidad y experiencia provocada por el racismo, y la def¡nición de clases --a part¡r de la noción de
géneto y raza-.
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El marco feminista liberal, se caracteriza por definir la situación de las

mujeres como una desigualdad -y no de opresión y explotación-, el foco de interés

se centra en el derecho individual de las mujeres y la educación; las femin¡stas

l¡berales comenzaron definiendo el problema principal de las mujeres como su

exclusión de la esfera públ¡ca, y proponían reformas relacionadas con la inclus¡ón

de las mujeres en el mercado laboral a fin de implementar la igualdad de

oportunidades. De esta manera las feministas liberales toman como teoria el

liberalismo.

El enfoque socialista, basa la subordinación de la mujer en la educación en

relación a: las necesidades materiales del capital¡smo; el patriarcado; y las

estructuras burocráticas, y para combatir la subordinación hay que dar lugar a una

transformac¡ón de la sociedad y de los procesos organizacionales, pues las

estructuras sociales tienden a tener vida propia al auto-reproducirse. Este enfoque

establece que, lo que ha generado que las mujeres se ocupen de la esfera

doméstica, reside en la división del trabajo entre los sexos, e incluso por la

ideología que fue determinada por la imagen de las mujeres (García, 2004).

Esta imagen estaba condicionada básicamente por el factor biológico que

responde a la reproducción biológica, la educación y el cu¡dado de los hijos. Es así

que con la división social del trabajo, los hombres han estado en la esfera de lo

público, m¡entras que las mujeres quedaron en la esfera de lo privado.

Por otra parte, el estudio radical feminista, tomó como base el patriarcado y

no el capitalismo, justificando los problemas en la discriminación del poder

masculino, las estructuras opres¡vas del poder, basado en la cultura occidental y la

dominación del hombre hacía la mujer.

'1.1. Liberalismo e igualdad de oportunidades

El liberalismo es la doctrina polít¡ca que sostiene como principios fundamentales la

l¡bertad e igualdad. Es un fenómeno moderno del mundo occidental, se originó





durante los siglos XV y XVI en Europa Occidental -a consecuenc¡a de las

revoluciones burguesas europeas-. En palabas de Ortega y Gasset el liberalismo

es: la forma suprema de la generosidad: es el derecho conced¡do por la mayoría a

las minorías, es una doctrina la cual sustituye el sistema feudal por el capitalista

(Ortega y Gasset, citado por Guilherme 1993:15).

El término "liberal" como membrete político nació en las Cortes Españolas3

de '1810, un parlamento en rebelión contra el absolut¡smo. En su edad de oro, el

s¡glo XlX, el movimiento liberal operaba en dos niveles, el nivel del pensamiento y

el nivel de la sociedad. José Guillermo señala que por consenso de los

historiadores el liberal¡smo (la cosa aunque no el nombre) surgió en lnglaterra en

la lucha política que culm¡no en 1 688 en la gloriosa Revolución contra Jacobo ll.

Los objetivos de los triunfadores de la Revolución glor¡osa eran la tolerancia

religiosa y el gob¡erno const¡tucional, que llegaron a ser pilares del orden l¡beral y

con el tiempo se extendieron por todo el occidente (Guilherme,1993).

Después otros países adoptaron el término "liberal" para des¡gnar un

gobierno, partido, polÍtica u opinión, que favoreciera la libertad en opos¡c¡ón al

autoritarismo.

La doctrina liberal consta de tres elementos básicos: la libertad para los

¡ndividuos, m¡norías y naciones, establece que la libertad individual es necesaria

para alcanzar toda meta deseable, se opone a la autoridad absoluta ya sea del

Estado, de la lglesia o de un partido político. La igualdad es otro principio

fundamental del liberalismo, el termino igualdad no significa que todos posean

3 Las Cortes Españolas constituyeron el órgano superior de participac¡ón del pueblo español en las tareas del
Estado Su m¡sión principal fue la elaboración y aprobación de las Leyes. Las primeras Cortes de Cast¡lla se
iniciaron con la colaboración del pueblo en las tareas del Estado, para la admin¡stración de los impuestos
Con base en el libro "Guía de Histor¡a Contemporánea de Europa 1763-1991" (1987), tas Cortes,
representaban el Parlamento Español, esta inst¡tución de or¡gen medieval, fue heredado por el poder
legislativo español, en las etapas de gobierno representat¡vo a lo largo del siglo XIX y XX. (Cook Chr¡s, John
Stevenson, 1987:509)
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igual capacidad o cr¡ter¡o moral, más b¡en debe entenderse que todos -hombres y

mujeres- tienen iguales derechos ante la ley y que todos t¡enen derecho a l¡bertad

civil.

El tercer elemento es la seguridad para los ciudadanos a fin de proteger los

derechos de los individuos y las minorías.

El l¡beralismo además de defender Ia libertad y la ¡gualdad def¡ende también

la seguridad de todos los ind¡viduos a fin de proteger los derechos de los

¡ndividuos y de las minorías, el l¡beralismo ha puesto importantes l¡m¡taciones al

poder gubernamental. Aboga por el derecho a formar asoc¡ac¡ones de cualquier

t¡po, político, social, económ¡co, religioso, cultural, que tengan por objetivo el

progreso de los ¡ntereses legitimos de sus miembros. Estos pr¡ncipios bás¡cos

const¡tuyen los pilares de Ia civilización occidental y su formac¡ón.

El liberalismo ha pasado por d¡versas etapas, una de ellas es el liberalismo

clásico, o burgués, surgió en Franc¡a a causa de la revolución de '1830, y en

lnglaterra donde lo establec¡ó la Ley de Reforma en 1832, debido a su contexto

histórico y social el l¡beralismo desarrollo políticas, ideas y actitudes que

concordaban con los intereses de la clase burguesa, y al mismo tiempo hizo

progresar la causa de la l¡bertad humana. Bajo este nuevo orden todos los

hombres libres e iguales en el sentido de que todos tenian iguales derechos

civiles. Sin embargo, no todos los hombres tenían iguales derechos políticos. En

resumen, el libera¡ismo es una doctrina basada en defender las garantías

indiv¡duales, Iimitando la intervención del Estado en los aspectos políticos,

económicos, sociales y culturales. Este sistema filosófico se opone al despotismo.

T¡ende a establecer una sociedad en la que todos tengan iguales oportun¡dades

para desarrollar al máximo las capacidades de cada ¡ndiv¡duo.
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Los princip¡os del liberalismo han s¡do tomados por las fem¡n¡stas liberales,

para defender los derechos e igualdades de las mujeres. Elizabeth Cadystanton,

act¡vista y teór¡ca del feminismo liberal señalaba lo sigu¡ente:

'Existen c¡ertos derechos naturales tan inalienables para la
civilizac¡ón como el derecho al aire...Los derechos naturales
de un hombre y una mujer civilizados son el derecho al
gobierno, a la propiedad, al desarrollo armonioso de todos sus
poderes y a Ia grat¡ficac¡ón de sus deseos...Los sexos son
¡guales y por lo tanto merecen derechos iguales" (Cadysanton,
en Linda Berrón Comp.'l997)

S¡gu¡endo la tradición instaurada por Locke, las fem¡nistas liberales creían y

conf¡aban en el Estado como el instrumento neutral que las protegiera contra la

tiranía. Desde esa perspectiva, su trabajo político se enfoco hacía el logro de

transformaciones, para las mujeres, en el ámbito de lo pol¡tico estatal, como una

forma de alcanzar el ansiado reconoc¡miento de la ¡gualdad esencial. Como lo

afirma Mo¡ra Gatgens (1992), garantizar el acceso igualitario a la esfera pública

(Gatgens Mo¡ra, en Linda Berrón Comp.1997).

Con el surgimiento del Renacimiento, la Reforma Protestante y la revolución

científ¡ca de los s¡glos XVI y XVll, el liberal¡smo se extendió por casi todos los

países del mundo occ¡dental; los pensadores cuya influencia transformo las ¡deas

y act¡tudes de la época fueron Voltaire, Rousseau, Diderot, l\4ontesqu¡eu,

Tocqueville en Franc¡a; Locke, Hume y Adam Sm¡th en lnglaterra; Goethe,

Lessing, Humboldt y Kant en Alemania; Vico y Beccaria en ltalia; Jefferson,

Franklin y Paine en Norteamér¡ca, solo por menc¡onar algunos autores. "Sus

puntos de vista comprendían un sistema de filosofia política, soc¡al económica y

cultural que en el s¡glo XIX rec¡b¡ó el nombre de liberal¡smo" (Shapiro, 1965:22).

Entre Ios l¡berales modernos, se encuentran René Descartes y John M¡lton.

Con estos autores se inició el pensam¡ento político y con esté una

recuperac¡ón y un replanteamiento de las nociones clás¡cas de comunidad poiitica,

de manera paralela el pensam¡ento de hombres como Poulain de la Barre (1647-





1723) asÍ como el de otros hombres y mujeres involucrados con la causa de las

mujeres, de manera particular, con la igualdad entre mujeres y hombres (Serret,

2004).

En el plano ético-político, una constante del liberalismo es la defensa del

principio de la libertad del individuo contra el poder -estatal o eclesiástico-, si éste

impide el libre desarrollo de su personalidad. Esta libertad ha de entenderse en

todos sus aspectos, libertad individual, libertad económica; el individuo es libre

para elegir: religión, partidos políticos, para expresarse, para actuar en su

beneficio o para su defensa y según su razón. Esa libertad no puede ser coartada

por el Estado. Existe un límite, establecido por la autoridad del poder político, esta

autoridad es básica para mantener el orden y la seguridad y garantizar la libertad.

La libertad frente al Estado tiene dos lados, las libertades civiles y las

libertades económicas (derecho de propiedad) lo cual pos¡bilita distinguir la

existencia de un liberalismo político y de un liberalismo económico.

John Stuart M¡ll 4 (1806-1873) expresó sus ideas políticas, sociales y

culturales del liberalismo ingles, sus perspectivas se ampliaron hasta comprender

el sufragio universal, incluyendo a las mujeres. Mill estableció la teoría de la

libertad, la cual ha sido considerada como la mejor expresión de libertad en el

progreso de la humanidad por medio de la libertad de pensamiento y acción.

Donde las libertades civiles, tales como la libertad de pensamiento y de expresión,

facilitan el progreso individual y colect¡vo. Para Mill:

"La libertad del individuo es la condición indispensable del desarrollo.
Con ella podrá lograrse cualquier reforma pacíficamente con el

4John Stuart M¡ll filósofo, político y economista ¡ngles, dentro de sus obras importantes se encuentran un

sistema de lógica, Principios de Economía Política, Sobre la libertad, El utilitarismo, La subordinación de las

mujeres -publicada en un momento en el que el mov¡miento feminista sufragista comenzaba a tener fueza en
lnglaterra y en Estados Unidos-, Tres ensayos sobre religión, y su Autobiografía.
Mill defendió la ¡guatdad de derechos de hombres y mujeres como una prolongación de valores l¡berales, y

como un paso necesar¡o hacia el desarrollo cív¡co. En 1867 presentó en la Casa de los Comunes de lnglaterra
la primera enmienda a la Ley Electoral que tenía lugar en defensa del voto de las mujeres. (Postigo Marta:

2007).





t¡empo; sin e¡la, una reforma está no solo inf¡cionada, sino que es
también inc¡erta. La l¡bertad indiv¡dual comprendía la libertad de
pensar y sent¡r, la absoluta libertad de opinión y sentimiento sobre
cualqu¡er asunto, y la libertad de unirse para cualquier final¡dad que
no implicara daño para los demás" (M¡ll en Shap¡ro1965:64).

No obstante, a diferenc¡a de los hombres, las mujeres, por el s¡mple hecho

de ser mujeres, carecían de las oportunidades de progresar conforme a sus

meritos y esfuerzos, de acceder a los espac¡os de dec¡sión y deliberación,

entendieron que para lener v¡das mejores conforme a los camb¡os sociales y
políticos que se habían fraguado a raíz de las revoluciones l¡berales, debían
organizarse para reclamar sus derechos.

Cuando ¡/ill escr¡bió su ensayo en defensa de los derechos de las mujeres:
La subord¡nac¡ón de las mujeres, el mov¡m¡ento femin¡sta sufrag¡sta comenzaba a
tener fuerza en lnglaterra y en Estados Unidos (posiigo, 1988).

El princ¡p¡o de lgua¡dad opera en la teor¡a I¡beral como el reconocim¡ento de
una ¡gual l¡bertad para todos los individuos, que se traduce en la igualdad ante la
ley, ¡a igualdad de derechos e ¡nclus¡ve la igualdad de oportun¡dades, siempre y
cuando no restr¡nia la esfera de l¡bertad de los indiv¡duos.

El pr¡ncipio de ¡gualdad, señala Bobbio (2001), muestra que deben ser
tratados de ¡gual modo todos aquellos que pertenezcan a la misma categoria, y
establecer estas categorías depende de criterios o pr¡nc¡p¡os de just¡c¡a, pues en el
pr¡ncipio de igualdad se resume la idea de justic¡a en el sentido usual de la
palabra.

En este sentido, la l¡bertad como atributo espec¡fico de la cond¡c¡ón
humana, ¡mpl¡ca la presenc¡a de diversas cual¡dades que permitan diferenc¡arla
con respecto a otros valores, debe perseguir con finalidad e¡ beneficio personal, la
ut¡lidad, la fe¡ic¡dad, la superación y mejoría de Ia soc¡edad, pero sin interfer¡r los
derechos de los demás.
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La libertad se remite a una serie de condiciones particulares que abarcan

los siguientes ámbitos: libertad de pensamiento, l¡bertad de expresión, libertad de
asociación, de tránsito y reunión, libertad de elección, libertad de educación y
libertad de trabajo.

Las condiciones de ribertad, ra podríamos engrobar en ra siguiente frase:
"para que el hombre pueda ser feliz debe ser libre, y para que sea libre no debe
estar sometido a otros hombres", bajo este principio ra idea de iguardad aparece
vinculada con ra idea de ribertad, por ro tanto, se comprementan. La idea de
igualdad entre ros hombres aparece en Locke y en Rousseau, convirtiéndose en
una de las ideas más importantes de la Revolución Francesa.

Para que el hombre pueda ser feliz debe ser libre, y para que sea libre no
debe estar sometido a otros hombres, bajo este principio ra ¡dea de iguardad
aparece vincurada con ra idea de r¡bertad, se comprementan. La idea de ¡guardad
entre los hombres aparece en Locke y en Rousseau, convirtiéndose en una de ras
ideas más ¡mportantes de la Revolución Francesa.

La iguardad debe entenderse como iguardad de oportun¡dades de todos ros
hombres' cada uno desarrofla su autonomía y sus cuaridades en iguardad de
condicrones, desde er punto de vista jurídico esto se traduce en iguardad ante ra
ley, con independencia del poder económico del individuo.

Para Norberto Bobbio ros criterios de justicia y ros principios de ¡guardad se
expresan en:

l. La premisa: ,,a cada uno la misma cosa,,, estará de acuerdo con elprincipio de iguardad si en base ar criterio adoptado resurta que todos rosseres humanos son íguales.
rr' También será conforme ar principio de iguardad ra premisa ,,a cada unouna cosa diferente", si en base ar criterio asumido resurta que todos los
seres humanos son distintos.
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lll. Será asimismo, una aplicación del principio de igualdad el privilegio dado
a un ser humano si se logra demostrar que el individuo t¡ene caracterÍst¡cas
singulares que permiten constituir una categoría por sí mismo (Bobbio,
1991 :46).

Por otra parte Mill, observó que el estatus civil de las mujeres en el siglo

XIX las convertía en esclavas, pues el sexo era el único rango, junto a la realeza,

que limitaba el acceso formal a distintos puestos y profesiones.

1.2. Feminismo y liberalismo

Amelia Valcárcel afirma que el feminismo tiene su nacimiento en la llustración

porque como resultado de la polémica ilustrada sobre la igualdad y diferencia

entre los sexos, nace un nuevo discurso crítico que utiliza las categorías

universales de su filosofía politica.

La revolución liberal basa su objeto de estudio en la defensa de las

libertades, establece una lucha ideológica y política, contra los privilegios de tipo

estamental, argumenlando la irracionalidad y la no conveniencia de mantener en

la sociedad diferencias basadas en el nacimiento (Gómez-Fener,1995).

El liberalismo buscaba un cambio social, en los siguientes aspectos:

- Búsqueda del desarrollo del hombre en sus libertades.

-Establecimiento de una Constitución que estuviese por encima del

rey, división de poderes y limitación de poderes, y la igualdad jurídica

de los ciudadanos ante la ley.

- Deseo de sufragio universal como fruto y expresión de esa voluntad

popular, que es la única que puede generar leyes, dado que el poder

reside en el pueblo y no en el monarca, y la división de poderes.

-Libertad desde el punto de vista económico para que no hubiera

ningún tipo de intelerencias.
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De esta manera, el liberalismo produjo una etapa clave pues puso en tela

de juicio la forma del Estado y las relaciones entre ciudadanos varones y mujeres,

quienes componen el cuerpo social. Bajo el marco liberal, el feminismo tiene como

objetivo:

La ¡ncorporación de las mujeres a la esfera pública, la igualdad de
oportunidades y la desaparición de las discriminaciones, en las
mujeres de clase media. A partir de '1789, el naciente movimiento
feminista define como una de sus prioridades políticas la lucha por
extender a las mujeres aquellos derechos e igualdades concebidos,
bajo las nuevas condiciones sociales, como derechos "naturales" de
los hombres (Aubet: 1997).

Con el desarrollo de las ideas sobre la igualdad, se inicia la lucha por una

serie de reivindicaciones concretas sobre el acceso de las mujeres a los recursos

económicos, al poder polÍtico, a la educación y en general, a todas las esferas de

toma de decisiones. Debido a la influencia del movimiento feminista, en la cultura

occidental se reconoce a las mujeres como sujeto productor, agente social,

pensante y actuante, debido a su presencia y part¡cipación en los distintos ámbitos

de trabajo, pues ha demostrado tener capacidades para obtener y mantener su

empleo. Por otra parte, la participación laboral presenta diferencias -derivadas de

antiguas concepciones culturales- entre los t¡pos de empleo que ocupan las

mujeres y los hombres, y difícilmente las mujeres pueden acceder a los puestos

de mayor responsabilidad y poder.

El feminismo liberal es una manifestación del feminismo ligada al

liberalismo ya que este fue en cierto sentido "revolucionario" para el proceso de

emancipación de la mujer; el feminismo liberal ve la discriminación sexual en el

ámbito político como algo que debe ser disipado, corregido. Betty Friedan 5

sBetty 
Friedan (1921-2006), fue líder del mov¡miento fem¡nista estadounidense

http.//es.wik¡oedia.orq/w¡k¡/Feminismo liberal). Betty Friedan, en 1966 fundó la Organización Mund¡al para
las mujeres. Hizo c€mpaña a favor del aborto y la ¡gualdad de salarios, lo cual era muy avanzado en está
época. Fue autora de La mÍstica de la fem¡n¡dad (1993); en esta obra arremete contra la concepción
paternal¡sta de la v¡da femenina, que define como "confortable campo de concentrac¡ón" y contra la mística de
su estatus de sometimiento y dom¡nio. lns¡ste especialmente en que esa míst¡ca de la feminidad es el
producto de un sistema económ¡c¡ muy concreto, y no propiamente del resultado del instintivo afán de
dominio de un sexo sobre otro. (Agenda de la Mujer 2012, PRD)





contr¡buyó a fundar en 1966 la que ha llegado a ser una de las organizaciones

más feministas más poderosas de Estados Unidos, y sin duda la máxima

representante del feminismo liberal, la Organización Nacional para las Mujeres

(NOW). El feminismo liberal se caracteriza por definir la situación de las mujeres

como una de desigualdad -y no de opresión y explotación- y por postular la

reforma del sistema hasta lograr la igualdad entre los sexos.

Las liberales comenzaron definiendo el problema principal de las mujeres como su

exclusión de la esfera pública, y propugnaban reformas relacionadas con la

inclusión de las mismas en el mercado laboral.

Si bien, en un principio la lucha feminista se dirigió al reconocimiento de la

igualdad en la condición de las mujeres, "ello no suponía ser idénticas a los

varones sino más bien ser reconocidas como igualmente humanas, es decir, "tan

humanas como los hombres, en nuestras diferencias mutuas y por tanto, con igual

derecho a tener derechos" (Facio en Género y derechos polít¡cos, 2009:15). En

muchos casos se ha tergiversado la demanda por la igualdad bajo el esquema de

que: si hombres y mujeres somos iguales anle la ley, entonces las mujeres no

podemos exigir un trato diferenciado. A esto se le ha identificado como la doctrina

de la igualdad como equivalencia propio del feminismo liberal (Bodelón, 1998).

Existe un sentido ético que acompaña a la noción de igualdad de género,

en virtud del hecho que hombres y mujeres somos iguales en valor como seres

humanos, con mismas capacidades, potencialidades autonomía y voz. La doctrina

de igualdad de derechos favoreció en algunos aspectos a las mujeres, pero

también mostró deficiencias al estar en un contexto de desigualdad social y

económica que deja sin solución numerosos problemas.

Al ser lo masculino el modelo en la construcción de leyes, instituciones y

prácticas socialmente institucionalizadas, la igualdad formal ante la ley ha dejado

fuera las diferencias biológicas y las desigualdades socialmente construidas entre
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hombres y mujeres 6. Con base en estos presupuestos, el discurso político

feminista que reivindica el derecho de las mujeres a participar en igualdad de

condiciones en todas las esferas de la vida, ha establecido la noción de equidad

como un referente central para tomar en cuenta los puntos de partida diferencial

en que mujeres y hombres se encuentran, producto de la asignación de los roles

tradicionales de género.

1.3. Historia de la lucha del movimiento feminista.

En este apartado, "la lucha política de las mujeres", se aborda desde dos

perspectivas la histórica y la política, esto es, los cambios en la ciudadanía7 y la

representación política de las mujeres a través de la historia del movimiento

feminista, lo cual permitirá entender más adelante las transformaciones ocurridas

en la participación política de las mujeres en México, así como identificar cuáles

son las raíces de la falta de poder de las mujeres en las sociedades modernas y

cómo las luchas por poder y autonomía desde posiciones de exclusión han

constituido una fuerza democratizadora y modernizadora.

Históricamente, podemos señalar los siguientes acontecimientos como

principios fundamentales para la participación de las mujeres en el ámbito político.

Para Amelia Valcárcel (200f ) y Cecilia Amorós (2005) la lucha del feminismo parte

o empieza con la primera ola de luchas del feminismo, denominada feminismo

¡lustrado durante el período de la ilustración, el cual estuvo integrado por

6Tal es la importancia de esta afirmac¡ón que la Convención para la El¡minación de Todas las Formas de
Discriminac¡ón contra la Mujer (CEDAW) pone especial énfasis en el reconocim¡ento de las particularidad es
de las diferencias bio¡óg¡cas entre hombres y mujeres estableciendo, entre otras, que todas las medidas
encaminadas a proteger la maternidad no se consideren discriminatorias.

7 Alain Touraine def¡ne c¡udadanía como la "conciencia de pertenencia a una colectividad fundada sobre el
derecho y la s¡tuación de ser m¡embro activo de una sociedad política ¡ndependiente". Dada esta def¡nic¡ón, se
entiende que ser c¡udadano implica el derecho a votar y ser votado, sin embargo no se debe reducir a estas
dos acciones, ser ciudadano ¡mplica un amplio espectro de padicipación en la vida pública, s¡endo
responsable del func¡onamiento de Ias instituciones correspond¡entes al Estado. Véase Touraine, Alain (1995)
"Qué es la democracia".





pequeños círculos de mujeres educadas, quienes h¡c¡eron uso de las categorías

universales de la filosofía para elaborar un discurso crít¡co sobre la igualdad y la

diferencia entre los sexos (Valcárcel, 2001: 9).

A lo largo del siglo XlX, la voz de las mujeres empezó a expresarse de

manera colectiva, debido a que no existÍa la igualdad de mujeres y hombres ante

la ley en los d¡ferentes países europeos en que se implemento el liberalismo

(Nielfa, Cristobal: 1 995:1 07).

Fue en el marco de este acontec¡miento que las mujeres empezaron a

expresarse colectivamente. Tras el triunfo de la Revolución Francesa en 1789 y

con la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadanos, votada por la

Asamblea Nacional el 26 de agosto de 1789, que se reconoció a todos los

individuos iguales, sin embargo, existió una contradicción, en cuanto que la

Revolución basaba su justificación en la idea de igualdad natural y política de los

seres humanos, por otra parte negaba el acceso de las mujeres a los derechos de

libertad, propiedad y seguridad. Por lo tanto, se consideraba al género masculino

como Hombre y Ciudadano, mientras que el género femenino, no tenía derechos

individuales ni libertades públicas.

Ante esta situación, Olympe de Gougess redacta y presenta a la Asamblea

Nacional Francesa la Declaración de los Derechos de la Mujer y de la Ciudadana

(1791). Olymple de Gouges declaró que la revolución había olvidado a las mujeres

en su proyecto igualitario y liberador; afirmo que "la mujer nace libre y debe

permanecer igual al hombre en derechos" y que "la ley debe ser la expresión de la

3 Documento que basaba su just¡ficación en la ¡dea universal de la igualdad natural y política de los seres
humanos. En este documento se define a la democrac¡a y a la c¡udadanía como cualidades un¡versales. Por Io

tanto está Declaración reconoce que los hombres nacen y permanecen libres e ¡guales en derechos y que las
distinc¡ones sociales no pueden estar fundadas sino en la utilidad común. (Berra, 2004 en Saldaña, Lucero
2004.23\

s Olimpia de Gouges, act¡vista revolucionaria autora de ta célebre Dectarac¡ón de los Derechos de ta Mujer y
de la C¡udadana. Por la beligerancia de sus crít¡cas a los lideres de la revolución y por su insumisión a las
leyes que discriminaban a las mujeres, fue guillotinada bajo la acusación de "traidora a la revoluc¡ón". (Agenda
Mujeres 2012, et. a/.)





voluntad general; todas las Ciudadanas y los Ciudadanos deben contribuir,

personalmente o por medio de sus representantes, a su formación" (Romero,

Aurora 2004; en Saldaña, Lucero 2004:23).

El documento fue redactado en 1791 , y su fin fue cambiar el papel político

de las mujeres, ya que Gouges consideraba que la tiranía es la matriz de todas las

formas de desigualdad, quien señaló que "los derechos naturales de la mujer

están lim¡tados por la tiranía del hombre, situación que debe ser reformada según

las leyes de la naturaleza y la razón" .

Tiempo después se planteó como objetivo central la obtención de igualdad

jurídica, así como de los derechos políticos para las mujeres y libertades, que no

habían sido tomadas en cuenta. De esta manera surgió el feminismo como

movimiento de lucha en Europa Occidental y Norteamérica. La oblención del

derecho al voto fue el objetivo fundamental de la lucha del movimiento feminista,

que por su objetivo principal se le llamo, movimiento sufragistalo.

A partir de 1789, el naciente movimiento feminista definió como una de sus

prioridades políticas la lucha por extender a las mujeres aquellos derechos e

igualdades concebidos, bajo las nuevas condiciones sociales, como derechos

naturales de los hombres (Sagot, 1997:7).

La Revolución Francesa es una etapa clave por lo que tiene de
momento fundacional de una nueva sociedad, en la que al mismo
tiempo se van a poner en tela de juicio la forma del Estado y las
relaciones entre quienes componen el cuerpo social, y por ello, el
lugar respectivo de varones y mujeres dentro de é1. (Nielfa Cristóbal,
1995: 106)

loFranco Rubio y Gloria Angeles en su l¡bro S¡gto XX. H¡stor¡a Universal señalan que el sufragismo aparece
como una forma de encuadramiento de mujeres de todas las clases sociales, a pesar de sus distintas
¡deologías y objetivos, pero coincidentes en reclamar el derecho a la partic¡pac¡ón política, uno de cuyos
requisitos es elvoto, para reformar la legislac¡ón y la costumbre y, en consecuencia, la soc¡edad.
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Otra obra a favor de la participación de las mujeres en la polÍtica fue la obra

de Mary Wollstonecraftll, quien escribió la Vindicación de los Derechos de /a

Mujer (1792) en la que hace un alegato contra la exclusión de las mujeres del

campo de bienes y derechos. Para Wollstonecraft, la clave para superar la

subordinación femenina era el acceso a la educación. Las mujeres educadas

podrían además desarrollar su independencia económica accediendo a

actividades remuneradas. Sin embargo, Wollstonecraft dio importancia a las

reivindicaciones políticas y no hizo referencia al derecho de voto femenino. La

Vindicación solamente logró traspasar sus ideas a pequeños cÍrculos intelectuales.

Esta primera ola del movimiento, promov¡ó el reconocimiento de los

derechos de las mujeres, siendo un aporte importante, de tal manera que, el

derecho al voto, el ingreso a la educación, el trabajo, son logros ya obtenidos por

grupos de mujeres a lo largo de años de lucha. No obstante, la participación de las

mujeres y su activismo político ha sido fundamental para hacer una crítica al

sistema patriarcal, y más que critica ha servido para redefinir las relaciones del

sistema político. De tal manera, la lucha de la mujer comienza a tener finalidades

precisas a partir de la Revolución Francesa, ligada a la ideología igualitaria y

racionalista del lluminismo, y a las nuevas condiciones de trabajo surgidas a partir

de la Revolución lndustrial.

El movimiento sufragista en lnglaterra surgió en 1951 e ¡ntentaron seguir

procedim¡entos democráticos en la consecución de sus objetivos durante casi

cuarenta años. Las sufragistas inglesas consiguieron tener como aliado a John

Stuart Mill, que presentó la primera petición a favor del voto femenino en el

Parlamento y fue una referencia para pensar la ciudadanía no excluyente.

11Mary Wollstonecraft (1759-1797) escr¡tora br¡tánica, a Wollstonecraft se le reconoce por su ob? V¡nd¡cac¡Ón

de to; derechos de ta mujer, en el cual aÍgumenta que las mujeres no son por naturaleza inferiores al hombre,
pianteo demandas inus¡tadas para la época: igualdad de derechos civiles, políticos, laborales y educativos.

Úno de los principales argumentos de Wollstonecraft en V¡nd¡cac¡ón de los derechos de ia mu./ér es que las

mujeres deberían ser educadas racionalmente, de modo que pudieran así contribuir a la soc¡edad.En su obra

esboza las conexiones entre cuatro términos: derecho, razón, viftud y deber. (Agenda de la Muiet 2012: et.al.)
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M¡ll s¡túo en el centro del debate femin¡sta la consecución del derecho de

voto para la mujer: la soluc¡ón de la cuestión femenina pasaba por la el¡minación

de toda lraba leg¡slativa discriminatoria. Una vez suprimida estas restr¡cciones, las

mujeres superarían su subord¡nación y lograrían su emancipación.

Mientras tanto, en España no se dio un debate sobre la c¡udadanía de las

mujeres, como el que se produjo en Francia posrevolucionaria de 1800-1820. En

el Estado español el fem¡n¡smo llegó más tarde. lnstaurada la república en'1914,

cuando se aprobó el artículo 34 de la Const¡tución, que reconoce el derecho de las

mujeres al voto. En 1920 existían var¡as asoc¡aciones fem¡n¡stas de diferente sus

temas prioritar¡os eran la educación de las mujeres, la reforma del Código y el

derecho al voto. (N¡elfa Cristóbal, 1995).

Otro momento importante fue la Pr¡mera Guerra Mund¡al, con el estall¡do de

la Primera Guerra Mundial, los varones fueron llevados al frente y las mujeres

sostuv¡eron la economía fabr¡|, la ¡ndustr¡a bélica y gran parte de Ia administrac¡ón

públ¡ca. De esta manera la realidad política y económica obligó a que la sociedad

¡ncorporara a las mujeres -madres y esposas- para sustitu¡r a los hombres que

habían part¡c¡pado en la guerra.

En el año de 1928, las mujeres inglesas pudieron votar en igualdad de

condiciones. Las fem¡nistas de esta pr¡mera época plantearon tamb¡én el derecho

al libre acceso a los estudios super¡ores y a todas las profes¡ones, la ¡gualdad de

derechos civiles, compartir la patria potestad de los hijos, denunciaban que el

marido fuera el administrador de los bienes conyugales, pedian igual salario para

igual trabajo. Todos estos objet¡vos se centraron en el derecho al voto, que

parecía la llave para conseguir los demás objetivos.

El triunfo del sufragismo se sustentó en los cambios soc¡ales de los países

desarrollados que adoptaron el rég¡men cap¡talista, países de clase media

poderosa y con unos ideales democrát¡cos asentados en sus ¡nst¡tuciones políticas
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que perm¡tieron el desarrollo del movimiento feminista. (Romero, Aurora 2004, en

Saldaña, Lucero 2004:25).

Amel¡a Valcárcel señala que, desde los años setenta y ochenta del siglo

pasado, en contextos de cambios soc¡ales importantes y ante la emergenc¡a de

nuevos movim¡entos de liberación, los objetivos de los nuevos movim¡entos:

estuv¡eron orientados a eliminar las barreras formales para la presencia y

c¡udadania de las mujeres en el espacio público med¡ante el ejerc¡cio del derecho

al voto, el acceso a la educación y el d¡sfrute de los derechos como trabajadoras y

la igualdad de sexos en la famil¡a para ev¡tar la subord¡nación de las mujeres.

A esta fase del mov¡m¡ento se le denominada la segunda ola. A d¡ferencia

de los movimientos surgidos en la primera ola, esta ola del mov¡m¡ento cuestiona

los fundamentos de las noc¡ones modernas de públ¡co y pr¡vado.

Si bien en los principios proclamados en la Revoluc¡ón Francesa no se

cumplieron todas las demandas, las mujeres entendieron que debían seguir

luchando para conquistar las reiv¡ndicaciones. A part¡r de 1960 empezó la

segunda ola donde se pretende transformar las relac¡ones basadas en la acción

mov¡l¡zadora, pero ahora los temas se enfocaban a la fam¡lia, a la sexual¡dad, al

trabajo. Este movim¡ento comenzó en Estados Unidos, en donde las mujeres

estaban en desacuerdo con su status en la sociedad y el hecho de que la
soc¡edad les negaria estudios o ¡gualdad polít¡ca.

En esta segunda etapa, conocida como "nuevo feminismo", se planteó la

redefinic¡ón del concepto de patriarcado, el anál¡sis de los origenes de la opresión

de la mujer, el rol de la familia, la d¡v¡sión sexual del trabajo y el trabajo doméstico,

la sexualidad, la reformulación de la separación de espacios públ¡co y privado -a
partir del eslogan "lo personal es político"- y el estudio de la v¡da cotidiana.

¡/anifestaba que no puede darse un cambio social en las estructuras económicas,

s¡ no se produce a la vez una transformac¡ón de las relac¡ones entre los sexos.
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Las femin¡stas del s¡glo XIX y princ¡p¡os del XX pusieron énfasis en

aspectos igualitarios y en el respeto a los valores democráticos. Era

movim¡ento basado en los principios liberales.

La tercera etapa, ocurre a f¡nales de la década de los noventa, en donde, se

producen camb¡os a part¡r las normas culturales, donde la consolidación de la

democracia, permitió fomentar el progreso de asumir liderazgos, dejando puertas

abiertas a las mujeres. Según Gina Vargas (1998), el mov¡miento de la década

del noventa, en el marco de los procesos de transición democrática que se v¡vió

en la mayoría de los países, se enfrenta a nuevos escenar¡os y atrav¡esa una serie

de tensiones y nudos críticos caracterizados por su amb¡valenc¡a.

En este contexto, uno de los cambios s¡gnificat¡vos lo constituyen los

espacios ¡nternac¡onales (Vargas, '1998). Donde las mujeres se agrupan dentro de

ONGS y en los partidos políticos-, ya que las Naciones Unidas, estableció que es

necesar¡o respetar los derechos humanos de las mujeres y la ¡gualdad de género

como una vía imprescindible para lograr el desarrollo. En la Convención sobre la

elim¡nac¡ón de todas las formas de d¡scrim¡nación contra la mujer, la Plataforma

para la Acción de Beijing y la Declarac¡ón del Milen¡o, suscr¡ta en los últimos años,

se señala y se ¡nsta a los gob¡ernos a considerar que, sin igualdad entre hombres

y mujeres, no habrá desarrollo, ni superación de la pobreza, ni reducc¡ón de las

enfermedades, ni respeto generalizado de los derechos humanos.

Otro organismo es el UNIFEM, organismo que desde 1975 ha trabajado

para impulsar el respeto de los derechos humanos de las mujeres y su

empoderamiento, real¡za estudios con el fin de ver los avances y desafios que se

han ten¡do con elf¡n de ¡ograr un desarrollo sustentable, igual¡tar¡o e inclusivo.

los
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Por lo tanto, el logro más importante en los países de occidente respecto al

movimiento feminista fue el reconocimiento de todo ser humano -hombres y

mujeres- como portadores de derechos universalesl2.

12 La noción de derechos humanos corresponde a la afirmación de la d¡gnidad de las personas frente al
Estado, y todo ser humano, por el simple hecho de serlo tiene derechos que tienen que ser respetados y
garantizados por el Estado. Dentro de la historia constituc¡onal de occidente, las primeras manifestaciones de
derechos individuales, con fueza legal, fundadas sobre el reconocim¡ento de derechos inherentes al ser
humano, se encuentran en las revoluciones de lndependencia Norteamericana e lberoameric¿na, así como en
la Revolución Francesa.

28





CAPITULO II

LA LUCHA POLITICA DE LAS MUJERES EN MEXICO

Dentro del proceso de crec¡miento económico y modem¡zador
por el cual ha trans¡tado el país en las últimas décadas,
muchas han sido /as cosas que han cambiado, entre ellas, la
incorporación de /as mujeres en e/ s/s¿ema polít¡co
contemporáneo.

Fernández Poncela

Antes de que se reconocieran los derechos políticos de las mujeres, la política

había sido dominio de los hombres, por lo que la mujer quedaba excluida de este

ámbito. Las prácticas con respecto a la política han generado una h¡storia

específ¡ca de cierta soc¡edad y esto justifica que actualmente la sociedad se

comporte de una u otra forma. Sin embargo, cada generación revisa y aporta al

mundo del conocimiento aquellos problemas que les conciernen y les interesan

directamente. De esta manera es el m¡smo individuo quien modifica el mundo que

le rodea, mediante su acción, y a su vez soporta condic¡ones a las que no ha dado

origen (Nussba n, 2002).

La lucha politica de las mujeres en Méx¡co, no fue fácil, quienes apoyaban

el movimiento sufragista, se enfrentaron a Ia resistencia y a los argumentos

basados en la discriminación por género, prevalecientes en la época. Las

manifestaciones y mov¡lizaciones fueron una lucha por adquirir la ciudadanización

de la población femenina y por adquirir la incorporación de las mujeres como

sujetos políticos.

El movimiento de mujeres poco a poco se fue integrando por feministas,

trabajadoras, campesinas, y mujeres populares. Cuenta actualmente con

numerosas organizaciones, programas académicos, ONG de acc¡ón social,

organizaciones políticas y sindicales, las cuales en su mayor parte se concentran

en el Distrito Federal, sin embargo, en diversos Estados de la República

Mexicana, se han desarrollado iniciativas para la realización de encuentros





nac¡onales y-o sectoriales y se han creado organismos, con el apoyo de mujeres

y Universidades.

El cambio generado en la sociedad mexicana actual, se traduce en el uso

pleno de los derechos políticos y garantías Constitucionales, en relación con la

participación política de las mujeres. Dentro de este contexto, las mujeres se han

¡ntegrado de manera gradual en todos los niveles de nuestro sistema económico,

político, cultural y educacional. Como resultado, las condiciones de vida de las

mujeres mex¡canas han ido mejorando desde 1950.

Uno de los cambios más importantes se refiere al aumento en el nivel

educativo de las mujeres al disminuir la tasa de analfabetismo; las condiciones de

salud de las mujeres también mejoraron, sin embargo la incorporación de las

mexicanas a posiciones de poder se ha desarrollado de manera lenta y escasa en

comparación con el resto de América Latina. Tras la obtención del voto en 1953,

lograron un 2.5% de presencia en la Cámara de Diputados y cuarenta años

después ocupaban sólo el 9.2% de los escaños. En 1992 ejercían apenas el 2.8%

de las presenc¡as municipales (lNEGl, 1993).

En México, la participación femenina en la administración pública y en los

puestos de elección popular a nivel federal es un fenómeno de que data de los

años cincuenta, otorgado durante la presidencia de Adolfo Ruiz Cortines en

octubre de 1953. Fernández Poncela (1995) señala que, la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, nunca negó los derechos políticos

fundamentales de la mujer, solo que no se le tenía en cuenta, por lo que se le

suprimen sus derechos como ciudadana.

En los siguientes apartados se revisará de manera más detallada, el

proceso de la participación, representación y los derechos políticos de las mujeres.
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2.1. La part¡cipac¡ón política de las mujeres en México

La paft¡c¡pación ¡gualitar¡a de la mujer en la adopción de
decislores ,o so/o es una ex¡gencia bás¡ca de just¡c¡a o
democrac¡a s¡no que puede considerarse una cond¡ción
necesar¡a para que se tengan en cuenta los ¡ntereses de la
mujer. Sin la paftic¡pac¡ón act¡va de la mujer y la ¡ncorporac¡ón
del punto de v¡sta de la mujer a todos los n¡veles del proceso
de adopc¡ón de dec¡s¡ones no se podrán consegu¡r los
objet¡vos de igualdad, desarrollo y paz.

Plataforma de Acción, Beijing, 1995.

La partic¡pac¡ón polit¡ca, es la acc¡ón del ser humano entendida como un conjunto

de actividades, en las cuales intervienen hombres y mujeres, generalmente a

lravés de grupos u organ¡zac¡ones, inst¡tuc¡ones y relaciones de poder que

influyen en la sociedad; por ejemplo, los procesos políticos electorales. No

obstante, la partic¡pación es un acto social, y es el producto de una decisión

personal. En cada pa¡s la palic¡pac¡ón adopta d¡stintas formas de acuerdo a las

circunstanc¡as, y cada una de ellas genera a su vez resultados singulares

(Mer¡no,2007).

Part¡cipar, en princ¡p¡o, s¡gn¡f¡ca "tomar parte" o'ser parte'. El diccionario

de política de Bobbio, Matteucci y Pasqu¡no, def¡nen la part¡c¡pación política como:

Una ser¡e de act¡v¡dades: el acto del voto, la militanc¡a en un partido
político, la part¡c¡pación en manifestac¡ones, la contr¡buc¡ón dada a

una ciela agrupac¡ón política, la d¡scusión de sucesos políticos, la
participac¡ón en un com¡cio o en una reun¡ón sector¡al, el apoyo dado
a un determinado candidato en el curso de la campaña electoral, la
presión ejercida sobre un dir¡gente polít¡co, la d¡fus¡ón de información
politica, etc.

Con base en el diccionario, las formas de participac¡ón se pueden agrupar

en por lo menos tres formas o n¡veles de participación pol¡t¡ca:

La pr¡mera forma se puede designar con el término de presencla se
trata de comportamientos esencialmente recept¡vos o pasivos, es
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decir situaciones en las cuales el ¡nd¡viduo no hace una aportación
personal, como la presenc¡a en reuniones, la exposic¡ón voluntaria de
mensajes políticos, etc.

La segunda forma aparece en eldiccionario con el término de activac¡ón:

El sujeto desarrolla dentro o fuera de la organ¡zación política, una

ser¡e de activ¡dades de las cuales es delegado permanente, la ult¡ma

es pañic¡pac¡ón en sent¡do estricto, s¡tuac¡ones en las cuales el
ind¡viduo conlribuye directa o ind¡rectamente en una situac¡ón
política.

Cabe señalar que, no es Io mismo partic¡par para hacerse presente en la

¡ntegración de los órganos de gobierno que hacerlo para influir en las decis¡ones

tomadas por éslos, para tratar de orientar el sentido de sus acciones, o dirigir una

organ¡zación para la defensa de los derechos humanos, o as¡st¡r a las asambleas

convocadas por un gobierno local que aceptar una candidatura por un puesto

público.

La partic¡pación combina la organ¡zac¡ón, la estrategia y la acc¡ón o

voluntad ind¡vidual de participar, or¡entada a conseguir transformaciones ya sea a

favor o en contra. Es necesar¡o dist¡nguirla de otras formas de acción política,

pues qu¡enes se rebelan en contra de una forma de poder gubernamental, los

que as¡sten a marchas en contra de su voluntad o de manera condic¡onada, y las

revoluciones, no son ejemplos de participación, pues ésta exige ¡a aceptación

previa de las reglas deljuego democrático y la voluntad libre de los indiv¡duos que

deciden partic¡par: el Estado de derecho y la libertad de los ¡nd¡v¡duos (Merino,

2007).

La participac¡ón polÍt¡ca se ejerce bajo las reglas o cond¡ciones de las

democrac¡as occidentales. La partic¡pac¡ón es básica para Ia democracia

participativa y representativa en cuanto a la elecc¡ón de dir¡gentes y gobernantes;

32





la democracia en sí implica participación, dicho de otra manera, la part¡cipación es

indispensable para ¡ntegrar la representación de las sociedades democráticas a

través de los votos, pero no solo se participa a través de las elecciones, por lo que

no podemos reducir el término, solo a votar o no votar. La participación política es

mucho más, que lleva a tomar decisiones relacionadas con el poder y su ejercicio.

EnMéxico,porejemplo,enlg23trasundecretodelgobernadordeSan

LuisPotosí,selesreconocióelderechoaparticiparenlosprocesoselectoralesa

las mujeres que supieran escribir y leer.

Enlg2gelPNRSecomprometióaestimularlaparticipacióndelasmujeres

por medio del

femenina.

acceso a la vida cívica del país, promoviendo la educación

En 1936 tuvo lugar el Pr¡mer Congreso Nacional de Mujeres' en el cual se

demandó y argumentó la petición del sufragio efect¡vo La participación femenina

para votar y ser votada empieza con la reforma al artículo 34 de la Constitución'

realizado el 17 de octubre cle 1953' En '1954 Aurora Jiménez de Palacios logró el

primer escaño en la Cámara de Diputados por Baja California; en 1961 Alicia

Arellano Tapia, por Sonora y María Lavalle Urbina por Campeche' consiguieron

curules en el Senado. (Hernández' Tellez: 2009:7)'

A part¡r de los años cuarenta' como resultado de los procesos de

modernización de los países y de los logros alcanzados en la educación y en la

vida política, las muieres empezaron a ser consideradas' aunque en forma

minoritaria, para desempeñar altos cargos en la administración pública En

AméricaLatinacuatropaisesobtuvieronelderechoalsufragiouniversal,
incluyendo a las mujeres, antes de los años cuarenta; 23 lo hicieron entre 1942 y

1957, y otros tres, en los años sesenta' (UN' 1989' en Fernández' Poncela:

1995:40).

En el cuadrol , se observa la cronología de los países de América Latina y

el Caribe respecto del reconocimiento de las mujeres a votar y ser votadas'
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Cuadro 1

América Latina y el Caribe.

Como podemos observar, a partir de 1924 en los países de América Latina se

otorga el derecho de votar y ser votadas a las mujeres, sin embargo vemos que

AMERICA LATINA Y EL CARIBE:
CRONOLOCíE OCI RECONOCIMIENTO DEL DERECHO DE LAS MUJERES A

VOTARYASERELECTAS
1924 Santa Lucía
1929 Ecuador"
1931 Chile a
1932 Uruguay, Brasil
1934 Cuba
1938 Bolivia a

1939 El Salvador (para votar)
1941 Panamáa
1 942 República Dominicana

1945 Guyana (para presentarse a elección)
1946 Guatemala, Panamá,b Trinidad y Tabago, Venezuela (Rep. Bol. de)

1947 Argentina, México (para votar)

1948 Suriname
1949 Chile, Costa Rica

1950 Barbados, Haití

1951 Antigua y Barbuda, Dominica, Granada, Saint Kitts y Nevis, San Vicente y las

Granadinas
1952 Bolivia b

1953 México (para presentarse a elección)
1954 Belice, Colombia
1955 Honduras, Nicaragua, Perú
1961 Bahamas, a El Salvador (para presentarse a elección), Paraguay

1964 Bahamas b

a Derecho sujeto a condiciones o restricciones
b Condiciones o restricciones levantadas

Fuente: Fernández Poncela, 1995, p 40.





este derecho t¡ene l¡mitac¡ones o restricciones hacia las mujeres, en cambió en

algunos países esas restr¡cc¡ones han sido elim¡nadas. Estos avances en los

derechos polít¡cos de las mujeres, s¡gn¡f¡can logros de la lucha de los mov¡mientos

feministas.

Las mujeres han ido incorporándose tanto en el poder ejecutivo, como en

el poder leg¡slat¡vo, con el fin de ¡nfluir en las agendas polít¡cas a favor de

contribuir con la equidad de género, tamb¡én han logrado impulsar un modelo de

democracia ¡ncluyente con -iguales oportunidades para todas las personas

hombres y mujeres-, generando relac¡ones más equitat¡vas, y una nueva cultura

política, errad¡cando los basamentos tradicionales de la ¡dea de que los asuntos

públicos corresponde solo a los hombres.

2-2. Representac¡ón política de género en México.

Antes de que se les otorgaran derechos c¡v¡les y polít¡cos a las mujeres, solo se

ocupaban del ámbito privado, mientras que, el ámb¡to público correspondía

exclus¡vamente al género masculino, de esta manera, el género femenino quedo

aislado de este ámbito, progresivamente las situación se modifico, los avances en

la lucha política de las mujeres permit¡eron, por un lado, la ¡ncorporac¡ón al trabajo

para el funcionamiento de la economia, y por el otro la obtención de los derechos

ciudadanos de la mujer y la inclusión a la representación política.

Aurora Romero, señala que a pesar de que las mujeres mexicanas

estuvieron presentes en las luchas por la independencia, en la construcc¡ón de la

Nación, en la Revolución de 1910, sólo tras varias décadas de lucha obtuvieron el

derecho de ejercer su voto en el ámbito nacional.

En Méx¡co la organizac¡ón y el surgim¡ento de los grupos de liberac¡ón

femenina se produjeron durante los setenta, diferencia de otras partes del mundo.





Un punto importante que destaca Ana Lau en el l¡bro "Femin¡smo en México, ayer

y hoy" es que a diferencia de otras partes del mundo, el fem¡nismo en Méx¡co de

1970 a'1982, no se centro en torno a la crít¡ca del trabajo domestico, el papel de

ama de casa y el peso social del ejercicio de la matern¡dad, más bien el

movimiento nac¡ó del descontento de no ser tomadas en cuenta dentro de los

movimientos políticos y contraculturales que estaban v¡viendo.

Hac¡endo una rev¡s¡ón histór¡ca de las mujeres mexicanas, a partir del s¡glo

XVll en México, cuando se empezaron a abr¡r escuelas, tanto para las mujeres de

la clase alta como para las más pobres, el objetivo de abrir las escuelas para las

mujeres era darles algún tipo de ¡nstrucc¡ón que tenía que ver con sus labores

como mujeres, se les enseñaba a tejer, bordar o algún t¡po de manual¡dades,

dejando de lado la ¡nstrucc¡ón más formal; "Toda la educación de la mujer era una

preparac¡ón para el matr¡mon¡o. Lo que se le enseñaba no tenia otra meta que la

formación de buenas esposas y no atendía al desarrollo personal de la niña"

(Giraud, 1992:66).

Para esta época (siglo XVll), la condic¡ón de las mujeres fue de

subordinación, la rel¡gión catól¡ca exigía una conducta extremadamente recatada

para las mujeres.

Hacia fines del siglo XVlll los cambios tecnológicos que se estaban dando

en el mundo requerían mayor población trabajadora: "el desarrollo de las

activ¡dades industr¡ales necesitó más mano de obra y a part¡r de 1798, la entrada

de la mujer en la v¡da productiva no impl¡có una reorgan¡zación total de los roles

famil¡ares, s¡no que la mujer conservó sus principales tareas domésticas, que se

transformaron en 'trabajo fantasma"' (Giraud, 1992:71).

Carner señala que, durante el siglo XIX la lgles¡a y el Estado se encargaban

de controlar el compo(am¡ento de las mujeres la ¡glesia jugó un papel muy

importante para las mujeres, ya que las proveía de los elementos morales que se
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neces¡taban para ser honradas y les permitía además organ¡zarse en torno a

algunos objet¡vos, por ejemplo, la adm¡n¡stración.

A f¡nales de s¡glo, los cambios tecnológ¡cos ocurr¡dos en el mundo, pedían

una mayor cantidad de mano de obra, la cual fue reclutada del sector femenil, de

clase baja por supuesto, lo que resaltaba la diferencia existente entre mujeres de

d¡ferentes clases. Mientras a las mu.,eres de los estratos elevados se les pedía que

cu¡daran de sus hijos y su familia, a las de clase baja, recluladas como obreras, se

les requería para su part¡c¡pación en el proceso product¡vo.

Hacia finales del siglo XIX y princ¡pios del XX se presenta, a n¡vel mund¡al,

un periodo de camb¡os vertiginosos, resultado de la Revolución lndustrial. En

México, este nuevo orden Ia fuerza de traba.io femenino se hace necesaria, enlre

otras cosas, por ser más barata.

En México, el despertar del siglo XX se da con el inic¡o de la revolución

armada (1910) en donde las "valent¡nas" y las "adelitas' luchaban al lado de los

hombres. Cuando se redacta la Const¡tución de los Estados Unidos Mexicanos. en

1917, las mujeres p¡den que se les deje participar en la v¡da polít¡ca del país,

derecho que les fue negado por Carranza (Davis 192:232\.

Un momento importante en el país para las mujeres es en 1916, cuando en

Yucatán, Chiapas y Tabasco se efectuaron "los dos pr¡meros congresos

fem¡n¡stas, convocados por el gobernador progresista Alvarado, y se les reconoció

su ¡gualdad jurídica para votar y ser elegidas en cargos de elección popular.

La lucha femenina por el acceso al poder ocurr¡ó en forma Paralela a la

lucha por el sufragio e ¡nicia en 1916 por la secretaria particular del Presidente en

turno Venustiano Carranza, y concluye por la intervención de la Alianza de

Mujeres de México y la sección femenina del PRl, dirig¡das por Amalia de Castillo

y Margar¡ta García Flores. La Revolución mexicana, por su parte, alentó la

mov¡lización y part¡c¡pación politica de las mujeres, quienes encontraron respaldo





a algunas de sus demandas en los sectores más avanzados de su dirigencia

politica (Fernández Poncela, 1 995).

Fernández Poncela en su libro "Part¡c¡pación social y polít¡ca de las

mujeres en México: un estado de la cuestión", señala tres etapas de la

organ¡zac¡ón y movilizac¡ón de las mujeres en nuestro país:

La pr¡mera etapa la denominada el surgim¡ento, abarca los años a part¡r de 1916

hasta el gobierno de Abelardo L. Rodríguez en 1934. lnicia en el año de 1916 en

el cual tuvo lugar el I Congreso Fem¡n¡sta de Yucatán, en el que se destaco la

¡mportanc¡a de la educación para combat¡r la d¡scr¡minación. Con la ¡nstauración

del Congreso Constituyente de '19'16-19917 ante la propuesta de conceder el voto

a tas mujeres, solo concedió la igualdad de la mujer en cuanto a derechos

ind¡viduales y laborales pero no polít¡cos.

El 1922 en Yucatán, se perm¡tió a las mujeres participar en las elecciones

municipales y estatales. En 1923 iras el decreto del gobernador de San Lu¡s

Potosí, las mujeres tenian derecho a votar y ser votadas en las elecc¡ones

munic¡pales. En 1929 el PNR se compromet¡ó a est¡mular el acceso de las

mujeres a la vida cívica del país y promover la educación femenina.

La segunda etapa corresponde al auge, con el gob¡erno de Lázaro

Cárdenas. En'1935 surgió el Frente Único Pro Derechos de la Mujer (FUPDNI)

este frente, agrupo a mujeres trabajadoras y a mujeres de sectores altos y

medios, con el objet¡vo de obtener el derecho al sufragio federal. En esa misma

época se fundó la Secretar¡a de Acción Femenina del PNR. En 1936 tuvo lugar el

Pr¡mer Congreso Nac¡onal de Mujeres, el cual demando la pet¡ción del sufragio

femenino.
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En 1937 el presidente Lázaro Cárdenas del Río presentó una iniciativa de

reformar el artículo 34 de la Constitución para otorgar ciudadanía a la mujer, y fue

hasta'1938 que se aprobó dicha iniciativa, sin embargo el Congreso no publicó la

iniciativa, por lo que el presidente temeroso retrocedió y las reformas

constitucionales fueron rechazadas.

Con el cardenismo, se implementó un proyecto político nacional cuyo

objetivo era macro-social, es-decir, intentaba englobar todos los aspectos de la

vida nacional con la participación del Estado; los grupos organizados de mujeres

se fortalecieron y se formó, como ya se mencionó, el Frente Único Pro Derechos

de la Mujer, que llegó a contar hasta con 50 000 miembros. Los orígenes de

quienes lo integraban eran diversos: sindicatos, intelectuales, obreras, veteranas

de la revolución y, principalmente, maestras. La mayor exigencia que compartían

era la defensa del derecho al voto.

Por último, la tercera etapa va de 1940 a 1953: el establecimiento benéfico,

años que se refieren a las gestiones presidenciales de Ávila Camacho y Miguel

Alemán, y que también se refieren al periodo en el que la lucha femenina por el

sufragio fue presentada como una concesión del Ejecutivo y no como un derecho

político.

En 1 946 una adición al artículo 1 15 Constitucional, estableció los derechos

políticos de la mujer, para elegir y ser electas en los comicios municipales.

Durante el periodo de Ruiz Cortínes, se pudo consumar el objetivo del derecho al

voto, propiciado en gran medida por acontec¡mientos externos; ya que en algunos

países de Latinoamér¡ca las mujeres ya contaban con ese derecho. Esta lucha

finalizó con la publicación, en el Diario Oficial el '1 7 de octubre de 1953, de la

reforma al artículo 3413 constitucional otorgando los derechos ciudadanos a las

lsArticulo 34o.: Son ciudadanos de la repubtica los varones y las mujeres que, teniendo la cal¡dad de
mexicanos, reúnan, además, los siguientes requ¡sitos:
(reformado mediante decreto publ¡cado en el diar¡o oficial de la federac¡ón el 22 de diciembre de 1969.
modificado por ¡a reimpresión de la constitución, publicada en el d¡ar¡o of¡cial de la federación el 6 de octubre
de 1986)





mujeres mex¡canas. Así, las mujeres votaron por primera vez en 1955, y cuatro

mujeres diputadas fueron las que ingresaron a la cámara.

En resumen, la obtención del derecho al voto ha sido un gran paso para las

mujeres en México, como en otras partes de occidente, por ejemplo, a partir de

1924 en los países de América Latina se le otorga el derecho de votar y ser

votadas a las mujeres (para revisar el proceso del reconocimiento del derecho de

las mujeres a votar y ser votadas véase Cuadro 2), sin embargo este derecho

tiene l¡m¡tac¡ones o restricciones hacia las mujeres. Estos avances en los

derechos políticos de las mujeres, significan logros de la lucha de los movimientos

feministas.

Cuadro 2

Cronología del Movimiento Sufragista en México 1920-1953

i. haber cumpt¡do '18 años, y (reformado mediante decreto publ¡cado en el d¡ario oficial de la
federación el 22 de diciembre de '1969)

ii. ¡i. tener un modo honesto de v¡vir. (reformado mediante decreto publ¡cado en el diario oficial de

!a federación el 22 de diciembre de 1969).

UNAM, 1995-2009, [en l¡nea]http://¡nfo4.juridicas.unam.mx/ijure/fed/9/35.htm?s

CRONOLOG¡A DEL MOVIMIENTO SUFRAGISTA MEXICANO DE 1910.1953

1910 En la revista femenina Violetas del Anáhuac, fundada y dirigida por Laureana
Wright González y escrita solo por mujeres, se plantea la demanda del sufragio
para la mujer y la ¡gualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. El Club
Femenil Antirreeleccionista Las Hijas de Cuauhtémoc y diversas asociaciones
feministas se unen a la protesta de Madero por el fraude en las elecciones. Exigen
la participación política de las mujeres mexicanas. Se funda la organización Pro

Derechos de la Mujer.

1916 El Primer Congreso Feminista reclama el voto ciudadano de las mujeres. El

congreso, impulsado por el Gobernador de Yucatán, es organizado por Consuelo
Zavala, Dominga Canto, Adolfina Valencia de Avila, MarÍa Luisa Flota, Beatriz
Peniche, Amalia Gómez, Piedad Canillo Gil, lsolina Pérez Castillo, Elena Osorio,
Fidelia González, Candelaria Villanueva, Lucrecia y Adriana Badillo, Rosina

Magaña y Consuelo Andrade.

1917 Se promulga la Ley de relaciones familiares, segÚn la cual los hombres y las

mujeres tienen derecho a considerarse iguales en el seno del hogar, luego de la
de la Constitución Política de 191 7.
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Herm¡la Galindo lanza su candidatura para diputada por el V distrito electoral de la
Ciudad de México, amparándose en que la constitución de 19 17 no negó
expresamente la ciudadanía a las mujeres, ni el derecho a votar y ser elegidas.

1922 En el Estado de Yucatán, bajo el gobierno de Felipe Carrillo Puerto (1922-
1924), se forman Ligas Feministas.

1923 En Yucatán, Elvia Carrillo Puerto, Beatriz Peniche de Ponce y Raquel
DzibCicero son candidatas a diputadas al Congreso del Estado de Yucatán. Elvia
Carrillo Puerto resulta la primera mexicana electa diputada al Congreso local por el
V Distrito, el 18 de noviembre de 1923.
La Sección Mexicana de la Liga Panamericana de Mujeres convoca al Primer
Congreso Nacional Feminista, en la Ciudad de México, con la asistencia de 100
delegadas. El congreso reivindica: la igualdad civil, para que la mujer pudiera ser
elegible en los cargos administrativos; un decreto de la igualdad política, y la
representación parlamentaria. El gobernador de San Luís Potosí, Aurelio
Manrique, da respuesta a la demanda promulgando un decreto que concede a las
mujeres del estado el derecho a votar y a ser elegidas en las elecciones
municipales.

1925 La legislatura del Estado de Chiapas concede a la mujer, de los 18 años en
adelante y en todo el territorio de la entidad, los mismos derechos polít¡cos del
hombre.

1928 En el nuevo Código Civil se dispone que "la mujer no queda sometida, por
razón de su sexo, a restricción alguna en la adquisición y ejercicio de sus
derechos" y que al llegar a la mayoría de edad tiene la libre disposición de su
persona y sus bienes, estando capacitada para celebrar toda clase de contratos.

1929 Surgen nuevas asociaciones de mujeres, cuyo principal objetivo es obtener
los derechos políticos plenos: el partido Feminista Revolucionario y el Bloque
Nacional de Mujeres Revolucionarias.

1934 Durante la campaña presidencial del General Lázaro Cárdenas se conforma
el Frente Unico Pro Derechos de la Mujer (FUPDM).
1935 Por pr¡mera vez las mujeres participan en las votaciones internas del Partido
Nacional Revolucionario (PNR).

1947 Durante el gobierno del presidente Miguel Alemán, se reconoce a nivel
nacional el derecho de votar y ser votadas en elecciones municipales.

1953 El presidente Adolfo Ruiz Cortines expide la reforma al artículo 34 y 115
constitucionales y otorga los derechos humanos de la mujer

Fuente: Elaboración propia con datos del lnst¡tuto Nacional de las Mujeres.
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2.3. Derechos político-electorales de las mujeres en México

Los gobiernos y los partidos políticos deben intensificar sus
esfuerzos para estimular y asegurar la igualdad de
pañicipación de las mujeres en todos los órganos estatales y
locales, para lograr una equidad en el nombramiento, para los
cargos en el poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial. Esto con el
fin de promover la equidad de génerola, promoviendo a más
mujeres a ocupar posiciones representativas o de poder en el
nivel político.

Naciones Unidas '1985.

Los derechos del hombre están clasificados en civiles, políticos y sociales. Los

pr¡meros son los que se refieren a la personalidad del individuo (libertad personal,

de pensamiento, de religión, de reunión, libertad económica), y por ellos, se

ga'antiza al ¡nd¡v¡duo una esfera de árbitro o de legalidad, s¡empre y cuando su

comportamiento no viole el derecho de los otros.

Los derechos políticos, (libertad de asociación en los part¡dos políticos,

derechos electorales) están v¡nculados a la formación del estado democrático-

representat¡vo e impl¡can una libertad act¡va, una part¡c¡pac¡ón de los ciudadanos

en la dirección polít¡ca del estado. Los derechos sociales (derecho al trabajo, a la

asistencia, al estudio, protecc¡ón de la salud) responden a las nuevas exigencias

de la sociedad industrial, e implican un comportamiento activo por parte de estado

al garantizar a los ciudadanos

toEl género es la forma soc¡al que adopta cada sexo, toda vez que se le adjudican connotaciones especificas
de valores, funciones y normas, o lo que se llama también, "roles sociales." No está vinculado a lo b¡o¡ógico,
sino a lo cultural, a lo soc¡al. Una de las def¡niciones más completas de género es la desarrollado por Marta
Lamas quien lo define como el conjunto de práct¡cas, creencias, representaciones y prescripc¡ones soc¡ales
que surgen entre los integrantes de un grupo humano en func¡ón de una simbolización de la diferencia
anatóm¡ca entre hombres y mujeres (Lamas,2002).

La equidad de género, por lo tanto hace referencia a la capacidad de ser equ¡tativo, justo y correcto en el trato
de mujeres y hombres según sus neces¡dades respectivas, se reflere tamb¡én a la justicia necesar¡a para
ofrec€r el acceso y el control de recursos a mujeres y hombres por parte de¡ gobierno, de las ínstituciones
educativas y de la soc¡edad en su conjunto.

42





Los ciudadanos, han luchado para obtener estos derechos civiles, políticos,

y sociales, revisemos ahora el proceso de lucha por parte de las mujeres, para

que les fueran otorgados los derechos políticos en México.

La Revolución mexicana, alentó la movilización y la participación política de

las mujeres. En 1916 cuando se lleva a cabo el I Congreso Feminista de Yucatán,

se propone concederles a las mujeres el derecho al voto. Sería en 1923, tras un

decreto del gobernador de San Luis Potosí, en el cual las mujeres de este estado

tenían derecho a votar y ser votadas en las elecciones mun¡cipales. En 1946, se

modifica el artículo 1 15 Constitucional, de esta manera se logró otorgarles el

derecho político de votar y ser electas. Esta fue la primera conquista de los

derechos políticos de la mujer la primera ciudadanía femenina: su representación

legal para eleg¡r y ser electa en los comicios municipales.

Desde la década de los 80, la cuestión de la igualdad de oportunidades

para las mujeres y su expresión en la legislación establecida en cada país

adquirieron diferentes tratamientos y diseños.

En los años noventa, en América Latina el clima internacional fue

favorable al fomento de una mayor equidad entre los géneros, en México por

ejemplo fue hasta 1996 cuando se promulgó la cuota de género para candidaturas

a cargos legislativos. Aunque la adopción de leyes de cuotas fue diferente en cada

uno de los países de América Lat¡na (véase Cuadro 3), sin duda, en todos los

casos fue el resultado de procesos prolongados.
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Cuadro 3 Cronología de la promulgación de Leyes de Cuotas

América Latina y el Caribe
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En México a part¡r de la década de los g0 se ¡mpulsaron medidas tendientes

a reducir la brecha entre el derecho de elegir y la posibilidad de ser elegidas. Una

de las medidas que incluían la participación de las mujeres para ser

representadas, se le conoce con el nombre de "leyes de cuotas".

Las cuotas de género, son una forma de acción posit¡va cuyo objetivo es

garantizar la efectiva integración de mujeres en cargos electivos de decisión de los

partidos políticos y del Estado. El establecimiento de cuotas es un mecan¡smo

para mejorar la pafticipación política de las mujeres que debe ser regulado

jurídicamente, ya sea en las leyes electorales o en los estatutos partidarios; de

carácter obligatorio para todos los actores, de manera a garantizar su aplicación

independientemente de la buena voluntad y del juego político del momento;

controlable en su aplicación e inequívocamente evaluable a través de los números

y porcentajes de inclusión de mujeres. Para que sus resultados sean los

deseados, el mecanismo debe ser pensado según el sisfema electoralen el que

se inserta. Este mecanismo, se ha utilizado para la solución a una baja

participación, pues reserva un porcentaje de los cargos públicos.

Fuente: Unión lnterparlamentaria, "Women in Politics"
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Las cuotas de género electorales, aplicadas inicialmente en los países

nórdicos a partir de los años setenta a nivel de los partidos, tenían por objeto

asegurar la presencia de mujeres en altas posiciones políticas y conformar al

menos una minoría crítica (del 30% al 4o%) que contrarrestase la tendencia al

aislamiento político de las mujeres y orientase los recursos no solo a favor de las

demandas de las mujeres, sino tamb¡én a modificar el funcionamiento de los

sistemas Políticos.

Las cuotas electorales no implican el reconocimiento de una identidad

esencial de ser mujer, sino que constituyen un mecanismo para contrarrestar la

subordinación y genefar mejofes condiciones para la igualdad real. Las cuotas se

sustentan en el concepto de equidad, que plantea un trato diferente a los

desiguales para garantizar la igualdad (Peschard, 2003)' Las cuotas de género

son el ejemplo más característico de este tipo de transformaciones institucionales,

consideradas,porelmovimientofeminista,comounmedioparaellogrodeloque

se ha denominado paridad en la representación política (Yánez' 2001)'

EnunainvestigaciónrealizadaporlaDra.JosefinaHernándezTéllez

(2009), señala que esta adopción de las leyes de cuotas de género son

estrateglas Para:

Garantizar la postulación de las mujeres como candidatas a

puestos de elección popular y disminu¡r su discriminación en la

política. No obstante, el incremento de su incorporación en el

ámbito legislativo no ha sido suficiente para lograr la cuota

mínima dá 40 y 60 por ciento' En otros espacios no se les ha

permitido a las mujeres remontar su bajo porcentaje de

participación en puestos de mando'

Es cierto que estas estrategias aumentan la partic¡pación de las mujeres'

sin embargo el porcentaje es aún inferior al establecido por las cuotas de género'

por ejemplo, en la LVlll Legislatura fue de 16 8% y aumento 0 8% con respecto a

laLegislaturaanterior,enlaLXlLegislatura,lasmujeresalcanzaron23porciento'

45





es dec¡r 80 por ciento de las cuotas mínimas por género, cercano al 30 por ciento

recomendado por la Organizac¡ón de las Naciones Unidas, sin embargo, el

porcentaje se reduce al contar la licencia de B diputadas, quedando un 26 por

ciento. (Hernández, Téllez: 2009:7).

Cifras como las anteriores muestran la presencia de las mujeres en la

polÍtica, sin embargo también ponen al descubierto la limitada participación de las

mujeres en la actividad.

Por otra parte Guzmán y Moreno señalan que en todos los países con leyes

de cuotas los efectos han sido positivos ya que la representación femenina ha

aumentado, sobre todo en la cámara baja y en la cámara única. Sin embargo, en

la mayoría de los países las mujeres no alcanzan el porcentaje de representación

establecido en la ley. (Véase el gráfico 1).

América Latina ha sido testigo de las luchas de las mujeres por la
ciudadanía desde fines del siglo XlX. Entre los hitos fundamentales en esta

historia se destacan el sufragismo y la tercera ola del movimiento, que emerge en

los años ochenta del siglo pasado.

De acuerdo con estudios de Eglé lturbe de Blanco (2003), entre las

décadas de 1 940 y 1960, los siguientes países nombraron por primera vez una

ministra: Ecuador ('1944), Panamá (f 950), Chile (1952), Cuba (1952), República

Bolivariana de Venezuela (1953), Colombia (1954) y Costa Rica (1958). En

Bolivia, Lidia Gueiler Tejada asumió la presidencia de la República en 1979 por

sucesión constitucional.
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En México la voluntad de generar mejores condiciones para el acceso de

las mujeres a las candidaturas electorales se expresó en sucesivas modificaciones

y adiciones al Código Federal de lnstituciones y Procedimientos Electorales

(COFIPE).15 La legislación aprobada en 1993 (fracción lll del artículo 175 del

COFIPE) señalaba que los partidos "promoverán" una mayor participac¡ón de las

mujeres en la vida política del país. En 1996, se acordó que los partidos políticos

nacionales considerarán en sus estatutos que en las candidaturas a diputados y

senadores no habrá más del 70% de candidatos del mismo sexo.

En el año 2002 se aprobaron los incisos a, b y c del artículo '175, que se

refieren respectivamente a lo siguiente: no habrá más de un 70%o de candidatos

del mismo sexo; en cada uno de los tres primeros segmentos de cada lista habrá

una candidatura de sexo distinto, y si un partido político o coalición no cumple con

lo anter¡ormente establecido el Consejo Federal del lnstituto Federal Electoral

(lFE) le dará un plazo de 48 horas para rectificar Ia situación, venc¡do el plazo se

amonestará públicamente al partido. En caso de reincidencia el lFE, sancionara al

partido con la negativa de registro de las candidaturas correspondientes.

Quedaran excluidas las candidaturas de mayoría relativa que sean resultado de un

proceso de elección mediante el voto directo (Reynoso y D'Angelo, 2004 en

Guzmán y Moreno: 2007).

En efecto, como menciona Josefina Hernández, Guzmán y Moreno la

implementación de las cuotas de género, tiene efectos positivos pues garant¡zan la

postulación de las mujeres como candidatas a puestos de elección popular. S¡n

embargo, este efecto positivo no es suficiente para cubrir el porcentaje establec¡do

por ley. ¿Qué es lo que pasa que las mujeres no cubren el porcentaje establecido

"Et COFIPE contienelas disposiciones para los ciudadanos mex¡canos que ejezan su derecho al sufragio.
Con base en el artÍculo 10 el Código reglamenta las normas const¡tucionales relativas a, los derecho-s y
obligaciones político-electorales de los c¡udadanos; la organ¡zación, función y prerrogativas de los partidos
políticos y las agrupac¡ones politicas; y la función estatal de organ¡zar las elecc¡ones de los integrantes de los
Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión. 0



-



por ley?, ¿Cuáles son sus percepciones, qué obstáculos enfrentan y cómo

evalúan los aportes de su presencia a la v¡da política y el b¡enestar de las

personas?
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CAPITULO III

LAS RECTORAS Y DIRECTORAS DE DIVISIÓN DE LA UNIVERSIDAD

AUTÓNOMA METROPOLITANA

Para la mujer moderna, la pas¡ón, el amor, no const¡tuyen más
que una pa¡fe de su vida, cuyo verdadero conten¡do es algo
más sagrado y a cuya real¡zación se entrega; es dec¡r, un ideal
social, el estudio de la ciencia, una vocación o el trabajo
creador.

Alexandra Kollontair6

Respecto al resultado de la Reconfigurac¡ón de la Profesión Académica en

México17 (RPAM) 2OO7 -2OOB que se realizó bajo la coordinación del doctor Jesús

Galaz, la representación del género femenino en la profesión académica en

México hace veint¡cinco años era del 26.5 o/o, la en el 2008 la cifra aumento a

37.'1 %, estas cifras muestran una tendencia ascendente del 1 0.6% por parte del

género femenino.

Desde los noventa el ingreso a la profesión se ha mantenido en una
proporc¡ón de cuatro mujeres por cada diez académicos. Esto es que
mientras en los ochenta solo ¡ngresaban un 2Oo/o de mujeres a la

16 Alexandra Kollontai ('1872-1952) fue una organ¡zadora de círculos obreros en Finlandia, escribió sobre la
lucha de liberación nacional del pueblo en su ob? La vida de los obreros f¡nlandeses. En 1898 se alineó con
Kautsk¡ y Rosa Luxemburgo. En 1908 se af¡lia al part¡do socialdemócrata alemán y luego al partido belga, en
los que trabaja cpmo agitadora, escritora y propagandista. En 1918 fue una de las organizadoras del Pr¡mer
Congreso de Mujeres Trabajadoras de toda Rusia. La contribución teórica más orig¡nal de Kollontai tiene que
ver con el derecho de la mujer a una total paridad con el hombre en la vida soc¡al, fam¡liar y sexual Entre sus
trabajos destacan: La mujer ante el desaÍollo soc¡al (1909), Soc¡edad y matem¡dad (1916), La nueva moral y
la clase obrera (1918) y Autob¡ografía de una comun¡sta sexualmente emancipada (1926). Fue ta primera
mujer embajadora de la h¡storia. (Agenda Mu.ieres 2012, PRD)

lTDesde med¡ados del 2006 se ha estado participando en el proyecto internac¡onal 'La Profes¡ón Académica
en Transic¡ón,'estudio que en el caso de Méx¡co se denomina "La Reconf¡gurac¡ón de la Profesión
Académ¡ca en México.' Este proyecto ha fung¡do como un proyecto sobre el estudio de la profesión de
lnst¡tuc¡ones de Educac¡ón Superior en Méx¡co, el fin de este proyecto es llevar a cabo investigaciones
respecto a los avances sobre las cuestiones académicás en el pais. En este proyecto participan miembros de
la Red de lnvestigadores y de estud¡os sobre la profesión académ¡ca en México. Consultado en la pág¡na
web, http;//www.rdisa.org.mx.
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profesión académica, actualmente de cada cien académicos que
ingresan el 40o/o son mujeres (Madrid, 2009)

Cuadro 4.

Académicas por Género y Disciplina del 2007 al2008.
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Fuente: Base de datos RPAM.

Los datos muestran que existe una mayor presencia de mujeres en el claustro

académico, sin embargo, cuando se revisa dicha proporción por área, varía de

acuerdo a los diferentes estratos y disciplinas. Por disciplinas se observa que, en

ciencias de la salud, educación, ciencias sociales, administrativas y humanidades

el porcentaje de mujeres es muy similar comparado al de los hombres; a

diferencia de ciencias naturales y exactas, ciencias agropecuarias e ingenierías

donde el porcentaje de mujeres académicas es mucho menor en comparación

con los académicos. La diferencia entre las diversas actividades de investigación

queda abierta para un estudio posterior.

En la actualidad, las mujeres participan de en todos los niveles del sistema

educacional, como trabajadoras-docentes, administrativas y como alumnas. En

cuanto al nivel superior, es notorio que más mujeres se han incorporado como

académicas y han adquirido relevancia, debido a sus investigaciones sobre

desarrollo tecnológico, transformaciones políticas y-o sociales.

La incorporación de las mujeres a la profesión académica en las
universidades está vinculada al incremento de la participación de las
mujeres en la matricula de estudios superiores a nivel licenciatura,
ya que cumplen con el requisito de estudios necesario para ingresar
a un puesto académico. 'o (Gil Anton en Blanca Elvira)

18 De acuerdo con Gil Antón el porcentaje de incorporación de las mujeres a los puestos
académicos aumentan precisamente en el periodo de 1970-85, señalado como el período de
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Una de las figuras femeninas centrales en el plano intelectual de la primera

mitad del siglo XX en México es Rosario Castellanos, quien su obra que abarca

escritos literarios, ensayos, novelas y poesía, así como su partic¡pac¡ón activa en

puestos públicos enmarcan el ¡ngreso de las mujeres en el ámbito intelectual y

académico1e.

El trabajo académico que llevan a cabo hombres y mujeres, así como su

investigación y la preservación de la cultura por medio de la enseñanza, son las

principales funciones de las lnstituciones de Educación, siendo en este ámbito

educativo lugar donde se promueve y se genera equidad, se presupone igualdad y

donde sus componentes afirman que no se generan prácticas discriminatorias,

los datos muestran que ex¡ste ventajas por parte de los académicos hombres

frente a las mujeres académicas. Entonces si en las IES hay más hombres

académicos desarrollando sus funciones, la representación de mujeres

académicas para ocupar cargos de dirección -como Directoras de Área,

Coordinadoras de licenciatura, o Directoras- es menor en relación al número de

académ icos.

En el siglo XX, a nivel mundial, ocurr¡eron múltiples e ¡néditos cambios. Uno de

los más trascendentes, fue la incorporac¡ón de la mujer al mundo escolarizado y al

mercado laboral. Este acontecimiento, acelerado a partir de los años 60-70, influyó

en la transformación de la estructura familiar y en la identidad personal y colectiva

de hombres y mujeres (Navarro M., Stimpson C., 1998:127). De igual manera,

expansión del mercado laboral académico. Blanca Elvira López Villareal, complementa señalando,
que fue en ese prec¡so periodo que, se presentó una enorme expansión tanto de la matricula de
licenciatura como del mercado profesional acadámico, por lo que en el momento de una oferta
crec¡ente de puestos académicos perm¡tió favorecer la formación de una planta en invest¡gación.

'n Rosario Castellanos (1925- 1974) poeta, novelista diplomática y promotora cultural. Sus obras filosóficas
"Sobre cultura femenina" (1950), y la "Mujer que sabe latín"(1973) ¡ntroducen la ident¡dad femenina como un
problema filosófico. La preocupación vital sobre su ¡dentidad femenina, expresada sobre todo en su obra
literar¡a, se dir¡ge a la doble sujeción de las mex¡canas, pr¡mero, por ser mujeres, y también por su condición
de indígenas o mest¡zas. La vinculac¡ón de la búsqueda de su identidad contempla dos ejes principales la
feminidad y la cultura mestiza, lo que conduce a una reflexión bastante original. La propuesta de Rosario
Castellanos para las mujeres se d¡rige a la toma de conciencia y a la creación de nueva ¡magen, a través de la
desm¡tificación de valores tradicionales y de enfrentar el espejo para verse a sí misma lal ¿ual son. (H¡erro,
1990)
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contr¡buyó a mod¡ficar los comportamientos en los centros educativos y trabajo,

los estilos de oferta y demanda laboral, las estrategias administrativas, y creó la

oportunidad para que surgiera la temática de estudio, respecto a las

investigaciones de género.

Los estudios de género2o, ya sea desde la perspectiva instituc¡onal o a partir

de las diversas v¡siones académicas, tienen como base y núcleo de su análisis el

concepto de género. Este concepto, se refiere al conjunto de valores, atributos,

roles y representaciones que la sociedad asigna a hombres y mujeres.

Los estudios de género, han aportado varios resultados. Permitieron equiparar

costumbres y valores presentes en el mundo del trabajo remunerado.

En la actualidad, a pesar de que la mujer cuenta con una mejor preparación para

trabajar en el sistema laboral remunerado, le es difícil su incorporación al ámbito

laboral y por ende, a ocupar cargos directivos.

3.1. Creación de la UAM

La Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) fue creada después de los

acontecimientos de 1 968, lgnacio Grafica (1994:30-35) señala que hubo, sin

duda, dos motivos principales que dieron origen a la creación de la institución: el

primero, la necesidad del gobierno de presentar una oferta a los estudiantes

egresados de nivel medio-superior, que ya no podían ser absorbidos por otras

instituciones -como la UNAM o el Politécnico- y, el segundo, crear nuevos

espacios de desempeño académico para la generación altamente politizada y con

gran capacidad crítica.

20los estudios de género, los cuales incluyen desde Ia concepción más general de la teoría de género y la
perspect¡va de género hasta problemas más específ¡cos como la situac¡ón política, económica y social de la
mujer, han s¡do abordados en su mayoría por académicas provenientes del movimiento feminista y/o
especialistas en temas de derechos humanos, democrac¡a y desarrollo. Los estudios de género, ya sea
desde la perspectiva institucional o a partir de las diversas visiones académicas, tienen como base y núcleo
de su análisis el concepto de género. Este concepto, a grandes rasgos, se refiere al c¡njunto de valores,
atr¡butos, roles y representaciones que la soc¡edad asigna a hombres y mujeres
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En mayo de 1973, la ANUIES propuso al Presidente de la República Luis

Echeverría Alvarez, la creación de la Universidad Autónoma Metropolitana 21 
.

El '17 de diciembre de'1973, el Congreso de la Unión aprobó la creación y la Ley

Orgánica de la Universidad Autónoma Metropolitana que se publicó en El Diario

Oficial de la Federación, con fecha 17 de diciembre de 1973, en su tomo número

32. Estableciendo en el Articulol' de la Legislación Universitaria la creación de la

Universidad como un organismo descentralizado del Estado, con personal¡dad

jurídica y patrimonio propio, con el objeto de impartir: Licenciatura, maestría y

doctorado; cursos de actualización escolar y extraescolar; organizar y desarrollar

actividades humanísticas y científicas en atención a los problemas nacionales.

Así, la Metropolitana, desde sus -inicios, se concibe como una Universidad de

vanguardia, con un proyecto innovadof2.

El día 1' de enero de 1974, entró en vigor la Ley Orgánica para la creación

de la Universidad Autónoma Metropolitana, y es el 10 de enero del mismo año, día

en que se nombró primer Rector de la UAM al Arquitecto Pedro Ramírez

Vázquez.

Con una experiencia de 37 años en la formación de profesionales, desde su

creación la UAM:

Mantiene una intensa actividad científica, humanística y cultural, cuyo
propósito fundamental es el de ofrecer programas de Licenciatura,
Maestría, Doctorado y cursos de Especialización, bajo un mismo

2tSeñalando la nec€sidad de establecer una nueva universidad en el área metropol¡tana de la Ciudad de
México, teniendo en considerac¡ón puntos tales como: el incremento de la demanda estudiantil, y la cada vez
mayor ¡nsuficiencia de las instituciones universitarias existentes para admitir a más alumnos. La Universidad
Autónoma Metropolitana cuenta actualmente con diversos apartados en lnternet que dan a conocer diferentes
aspectos de la v¡da institucional, los cuales se pueden consultar en el Home Page de la UAM. H¡storia y V¡da
es una reseña histórica de la Universidad desde sus inic¡os, y refleja exclusivamente la ¡nformación que ha
reun¡do el Archivo Histórico.

22 Uno de los aspectos innovadores de este proyecto fue el de la descentralización de operaciones que div¡dió
a la un¡versidad en tres unidades: Atzcapotzalco, lztapalapa y Xochimilco.
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denominador: la excelencia académica. La excelencia académ¡ca en
la UAM se basa en el modelo departamental, cuyas caracterÍsticas
son el desarrollo de proyectos de ¡nvestigación de alta calidad, así
como la docencia impartida por espec¡al¡stas en cada uno de los
campos del conocimiento contenidos en los programas
académicos.23

La Ley Orgánica, Capítulo lll de los órganos de la Universidad, artículo 2l
establece:

La Universidad está integrada por unidades universitarias, a través
de las cuales llevará a efecto su desconcentración funcional y
administrativa. Las propias Unidades resolverán sus propios
problemas, sujetándose a la Legislación Universitaria, y a sus
disposiciones reglamentarias.

Para tal efecto, la Universidad cuenta con cinco Un¡dades: Unidad
Azcapotzalco (UAM-A), Cuajimalpa (UAM-C), lztapalapa (UAM_|), y Xochimilco
(uAM-x) y la recién creada unidad Lerma (uAM-L¡2a. cada una de ras unidades

cuenta con una Rectoría de unidad, sin embargo estas cinco unidades están a

disposición de una Rectoria General, que es el órgano de dirección de la

institución. cada unidad universitaria resuelve sus problemas de manera
particular, y respetando las normas jurídicas de la institución.

cada unidad cuenta con una organización interna, ra cuar está compuesta
por Divisiones, dentro de las Divisiones existe una subdivisión por Departamentos

23 Para más ¡nformación acerca de ra creac¡ón de ra un¡versidad, ¡os origenes, ra estructura, se puede
consullar el Arch¡vo H¡stórico de la Universidad Autónoma Metropol¡tana, el cual ha estado en lnternet desde
1994' en e¡ 2008 camb¡a su nombre a centro de rnformac¡ón y Documentac¡ón H¡stór¡ca uAM. cuenta
con tres áreas, Acervos Bibrrográficos, Área de Acervos Hemerográficos y Área de Acervos Históricos
Revisar www-uam mx

'o En forma empír¡ca, se ubicó la ¡nvestigación científica en la un¡dad tztapalapa (uAM-t), las carreras
trad¡c¡onales como la ingen¡ería civily Ia arquitectura en la Unidad Azcapotzalco (UAM-A) y el área de la salud
en la unidad xoch¡m¡lco (uAM-x, Rec¡entemente, el 26 de abril de 200s el colegio Académico de la
Un¡vers¡dad Autónoma Metropolitana, aprobó la creac¡ón de la Unidad Cuajimalpa.





Académicos 25. El RO define la estructura orgánica como un modelo de

desconcentración funcional26. El artículo tercero del RO establece la división de la

Unidad de la siguiente manera:

La División es una Organización de las Unidades Universitarias
formada por Departamentos y establecida por áreas 27 de
conocimiento o por conjuntos homogéneos de estas, cuyo propósito
principal es cumplir el objeto de la Universidad a través del desarrollo
de los proyectos de investigación y de los planes y programas
académicos que integran los estudios de educación superior.
El Departamento es la organización académica básica de las

divisiones constituidas fundamentalmente para la investigación en
disciplinas especificas o en conjuntos homogéneos de éstas, así
como para desarrollar actividades de docencia en esas disciplinas
de acuerdo a los planes y programas académicos de las diversas
divisiones que integran la Universidad.

El modelo Departamental posibilita, a) la integración de la docencia y la

¡nvestigación; b) la promoción de programas y proyectos multidisciplinarios; c) una

organización flexible capaz de adecuarse y adaptarse a los cambios externos; y

una desconcentración funcional y adminiskativa (López, Villareal Blanca; Romo,

Azucena; Solís, Pedro: 1996)

Las divisiones 28 se establecen por áreas de conocimiento y los

departamentos por disciplinas especificas (Licenciaturas). Para efectos del

'u Cada D¡visión agruparía diversas áreas del conocimiento y cada Departamento disciplinas afines, con
objeto de otorgarle una estructura flexible que imp¡da el rezago que la educac¡ón, en relac¡ón a los avances de
la ciencia.

26 La desconcentración funcional, se refiere a la distribuc¡ón del cumplimiento del objeto de la instituc¡ón entre
diferentes órganos Colegiados y Personales e instanc¡as de apoyo, mientras que la desconcentración
adm¡n¡strat¡va concierne a su nivel de autonomía técnica.

27 Area es una organización dentro de los Departamentos que se ocupa fundamentalmente, o cuyo propósito
es ocuparse, del desarrollo de proyectos de ¡nvestigación en una especial¡dad o en espec¡alidades afines.

23 Las divisiones con las que cuenta la UAM, son las siguientes: Ciencias Básicas e lngeniería (CBl), Ciencias
Biológicas y de la Salud (CBS), C¡enc¡as Soc¡ales y Humanidades (CSH), Ciencias y Artes para el Diseño
(CAD), C¡encias de la Comunicación y Diseño (CCD), Ciencias Naturales e lngenieria (CNl)
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func¡onamiento de la Universidad, al frente de cada departamento hay un Jefe de

Departamento, para cada División hay un Director de división y para cada unidad

se encuentra al mando un Rector de unidad, y solo habrá un Rector General,

quien es el representante legal de la institución.

Las características principales de la Universidad que la diferencian de otras

universidades, se basa en tres aspectos que considero son los básicos:

El modelo académ¡co, porque cuenta con un Sistema Departamental, el

s¡stema escolar es trimestral, el TG (tronco general) es por División.

Estructura de gobierno, debido a que existen Órganos colegiados y

Órganos Personales, basados en la normatividad (Legislación

Universitaria).

Estructura operativa de las funciones académicas, ya que existen

lnstancias de Apoyo, Coordinadores de Estudio para cada Licenciatura y

para cada línea de investigación a nivel Posgrado, hay Jefes de

Departamento o por área, y existen comisiones departamentales.

La Universidad se rige bajo los principios jurídicos de la Legislación

Universitaria, con el fin de dar cumplimiento a los objetivos-dentro de un marco

común de propósitos y proced¡mientos- que se estipulan en Ia LO. La Legislación

contiene veintidós reglamentos, siguientes:

t.

lt.

il.
tv.

vt.

La Ley Orgánica
El Reglamento Orgánico
Reglamento lnterno de los Organos Colegiados Académicos
Reglamento de Planeación
Reglamento del Presupuesto

Reglamento de lngreso, promoción y permanencia del Personal Académico

El régimen académico de la Universidad Autónoma Metropolitana se realiza con base en las Unidades
Académ¡cas, respecto de sus d¡visiones y departamentos. Sobre Ia conformación de cada d¡vis¡ón y
departamento por Un¡dad, véase artículo 4, Reglamento Orgánico de la Legislación Universitaria de la UAM.
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- Vll. Tabulador para lngreso y Promoción del Personal Académico por obra

determinada en Áreas ClÍnicas

Vlll. Reglamento de Becas para el Personal Académico
lX. Reglamento de Programas de lnvestigación
X. Reglamento de Estudios Superiores
Xl. Reglamento de Diplomados
Xll. Reglamento de Alumnos
Xlll. Reglamento de Servicio Social a Nivel Licenciatura

XlV. Reglamento de Revalidación, Establecim¡ento de Equivalencias y
Acreditaciones de Estudios

XV. Lineamientos Generales para determinar el Número Máximo de Alumnos que

podrán ser lnscritos
XVl. PolíticasGenerales
XVll. Políticas Operacionales de Docencia

XVlll. Políticas Operacionales sobre el cumplimiento, evaluación y fomento de
Planes y Programas de Estudio de Posgrado

XlX. Políticas Operacionales para determinar mecanismos de evaluación y

fomento de las Áreas de lnvestigación
XX. Políticas Operacionales sobre la producción Editorial que incluye Mecanismos

de Evaluación y fomento, Respecto de Edición, Publicación, Difusión y Distribución
XXl. Reglamento de la Junta Directiva.

Los tres primeros capítulos de la Legislación Universitaria, la Ley

Orgánica; el Reglamento Orgánico y el Reglamento lnterno de los Órganos

Colegiados Académicos, son los apartados en los cuales se establece la

estructura organizacional de la Universidad, las funciones, los lineamientos

relevantes, y las competencias relevantes de la organización académica de los

: 
Órganos Académicos.

Ley Orgánica de la UAM. La Ley Orgánica (LO) de la Universidad establece las

normas juridicas bajo las cuales se rige la Universidad.

El objetivo de la Universidad, impartir educación superior de licenciatura,

maestría y doctorado, así como cursos de actualización y especialización, en sus

: 
modalidades escolares y extraescolar. (LO, Articulo 2o). A fin de realizar su
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objetivo, tendrá facultades para, organizar, planear y programar la enseñanza que

imparta, conforme a los princ¡p¡os de l¡berlad de cátedra y de invest¡gación.

Respecto de la Ley Orgán¡ca, López Villareal, Blanca; Azucena Romo y pedro

Solís, en su ¡nvestigación Presenc¡a Femen¡na y Cultura Organ¡zacional: El caso

de la UAM (1996), mencionan;

La Ley Orgán¡ca de la UAM, def¡ne la estructura académ¡ca de esta
¡nstitución, como un modelo de desconcentración funcional y
adm¡n¡strat¡va en Unidades, Div¡siones y Departamentos, en estos
últimos se agrupan las actividades de investigación y docencia en
disc¡plinas y áreas de conoc¡m¡ento afines. A tal efecto, la
desconcentración func¡onal se ref¡ere a la d¡str¡buc¡ón del
cumplimiento del objeto de la instituc¡ón entre diferentes órganos
(coleg¡ados y personales) e instancias de apoyo, m¡entras que la
desconcentración admin¡strat¡va conc¡erne a su n¡vel de autonomía
técnica.

Reglamento Orgán¡co de la UAM. El RO está ubicado en un nivel inferior a la
Ley Orgánica de la UAM, y la func¡ón normat¡va consiste en desarrollar y prec¡sar

algunas disposiciones contenidas en Ia LO, s¡n embargo el RO en relacjón con los

reglamentos de observancia general vigentes o que expida el Colegio Académ¡co

t¡ene la misma jerarquía.

Uno de los criter¡os de elaborac¡ón de este RO fue el de no repet¡r las

dispos¡c¡ones de la LO, lo cual impl¡ca que se da una complementación entre Ley
y Reglamento. Con lo anterior el marco normativo de referencia se elaboro el RO

de acuerdo con ciertos criterios que sirvieron para incluir algunas disposic¡ones y

para no aprobar algunas propuestas.

EL RO en su articulo 50 señala que los órganos colegiados de la UAM son

cinco (art.5 0, T¡tulo Segundo del Regtamento Orgán¡co de ta UAM):

.i La Junta Directiva;
l. EI Patronato:
.:. Colegio Académico;
r'. Consejo Académico;
.l Consejo D¡visional;
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Estos órganos de elección adquieren relevancia debido a que son los

representantes en los cuales recae parte del funcionamiento de la Universidad,

debido a que son estos órganos, quienes toman las decisiones convenientes para

desarrollar las políticas operativas de la Universidad.

Reglamento lnterno de los Órganos Colegiados Académicos (RIOCA). El

RIOCA contiene las disposiciones normativas relacionadas con la integración y el

funcionamiento del Colegio Académico, de los Consejos Académicos y de los

Consejos Divisionales. Se le llamo RIOCA debido a que los contenidos se orientan

a las competencias de carácter académico atribuidos a los tres órganos

colegiados de la Universidad (establecidos en la LO y el RO). Este Reglamento no

descalifica las atribuciones que ostentan otros órganos colegiados de la

Univers¡dad, que son la Junta Directiva y el Patronato.

En este Reglamento se sistematizan las disposiciones que se
contenían en la reglamentación interna de los órganos colegiados
académicos, misma que, por haber sido expedida en momentos
distintos, trataba problemas similares de manera diversa, lo cual
hacía difícil su aplicación e interpretación institucional. (Reglamento
lnterno de los Órganos Colegiados Académicos, Legislación
Universitaria)

El RIOCA se ub¡ca al mismo nivel jerárquico que las demás disposiciones

reglamentar¡as expedidas por el Colegio Académico.

3.2. Representación de género en los Órganos Académicos Personales
de la UAM

Basándonos en la LO, en el RO, y en el RIOCA, podemos decir que tanto los

órganos colegiados como los órganos personales, son los cargos de elección

importantes, debido a que son los representantes por elecciones en los cuales

recae parte del funcionamiento de la Universidad, tomando las decisiones

convenientes para desarrollar las políticas operativas de nuestra Universidad,
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rigen la vida instituc¡onal de la Universidad, a través de la exped¡ción de

reglamentos académicos y administrativos -Colegio académico-, designan la

aprobac¡ón de los presupuestos y nombran a algunos de sus ¡ntegrante más

¡mportantes de los órganos de gobierno.

A continuac¡ón se muestra la part¡cipación de los hombres y mujeres

académ¡cas por cargo ocupado, - órganos de dirección-, desde la creación de

cada unidad. Se ha graficado por género y por cargo Universitario con base en los

datos obtenidos del sit¡o web of¡c¡al de la UAM. Al final de esté cap¡tulo se han

anexado graficas por género y por Unidad Un¡vers¡tar¡a, las cuales representa el

numero de Órganos de Dirección por Unidad.

El anexo 2 cont¡ene una ser¡e de tablas las cuales cont¡enen el nombre y

periodo de gestión por género, de los académ¡cos y académ¡cas de cada Un¡dad

Un¡versitaria, respecto al puesto de d¡rección que han ocupado.

El anexo 3 cont¡ene una semblanza de las mujeres académicas que ocuparon un

cardo de direcc¡ón. Y por último el Anexo 4 contiene el organigrama de cada

unidad un¡vers¡taria, los cuales fueron retomados de las páginas oficiales de cada

un¡dad.

Lo que se realizó, fue ordenarlos por periodo de gestión y diferenciando en

las tablas y graficas las veces que mujeres y hombres han ocupado el mandato

como: Rectores Generales, Rectores de Unidad, y D¡rectores de Div¡sión.

Por composición orgánica de la UAM, los ámb¡tos de dirección más

importantes para la loma de decisiones en la UAM son: el Rector General, el

Rector de Unidad, el Director de D¡visión y el Jefe de Departamento. Sin

embargo, debido que en la página web de Ia Universidad, no hay reg¡stro de todos

los y las académicas que ocuparon el puesto como Jefas de Departamento, solo
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se considerará a los Rectores Generales, los Rectores de Unidad, y finalmente a

el Director de División, llamados órganos colegiados u órganos personales2s.

En el presente análisis no se considera ni a la Junta Directiva, ni al

Patronato por tener funciones muy especÍficas, y no estar tan involucrados en la

vida cotidiana de la Universidad, esto no significa que en este trabajo se

descalifiquen las atribuciones que ostentan los otros órganos -instancias de

apoyo- de la Universidad. Solo me referiré a los Órganos Colegiados que están

vinculados a los procesos más cotidianos y regulares de decisión.

Basándonos en la estructura orgánica de la Universidad Autónoma

Metropolitana, los Órganos Colegiados de la UAM son cinco: la Junta Directiva,

el Patronato, el Colegio Académico, Consejo Académico y Consejo Divisional.

La calidad de miembro de los órganos colegiados académicos es

honorífica, personal e intransferible (artículo 5, RIOCA). Compete al Colegio

Académico, aprobar la creación, modificación, o supresión de licenciaturas así

como de estudios de posgrado; designar a los miembros del personal académico

extraord¡nario y emérito; aprobar la creación, promoción, apoyo, modificación o

supresión de líneas editoriales de la Universidad. El CA tomará en consideración

el presupuesto para la creación de unidades universitarias, divisiones o

departamentos para cumplir el objetivo de la UAM. Con base en el artículo 3 del

RIOCA, los integrantes de los órganos colegiados, son los Órganos Personales y

los Representantes Propietarios. Las elecciones de los Representantes de

realizaran cada dos años. Las elecciones se llevarán a cabo por voto universal,

secreto, personal y directo. Los Órganos Colegiados sesionan por lo menos una

" Los Órganos Colegiados de la UAM son cinco: la Junta Direct¡va, el Patronato, el Colegio Académico,
Consejo Académico y Consejo D¡visional. Los Rectores Generales, Rectores de Un¡dad y Directores de
División, forman paÍte del Colegio Académ¡co. Los Rectores Generales y Rectores de Unidad son
considerados dentro de la Legislación Un¡versitaria, como órganos personales.
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vez por trimestre lectivo, y solo pueden sesionar en las instalaciones de la
Universidad (salvo causa de fuerza mayor).

El Colegio Académico3o, es la instancia colegiada de coordinación a nivel de

toda la UAM, este órgano está integrado por los siguientes miembros: el Rector

General, los Rectores de Unidad, los Directores de División de las unidades

universitarias, tres representantes del personal académico por unidad, tres

representantes del personal administrativo por unidad.

El Consejo Académico es la instancia colegiada de coordinación a nivel de

unidad. Está formada por; el Rector de Unidad, los Directores de División de la

Unidad, los Jefes de Departamento, un representante académico por cada

departamento, un representante alumno por cada departamento y dos

representantes del personal administrativo de la unidad. Se le atribuye a los

Consejos Académicos la facultad de emitir disposiciones de carácter general en el

ámbito de sus Unidades, también se le otorga la competencia de emitir instructivos

respecto al func¡onam¡ento interno y operativo para regular el uso de servicios e

instalaciones, bajo este principio se observa la desconcentración funcional y

administrativa en los aspectos de legislación.

El Rector General, es el representante legal de la institución, es una instancia que

trata los asuntos relacionados con toda la Universidad y, en ocasiones, para

expedir acuerdos de coordinación de las actividades realizadas en las distintas

Unidades y en la Rectoría General. El Rector General, es también presidente de

Colegio Académico.

30 La calidad de miembro de los órganos colegiados académ¡cos será honorifica, personal e intransferible
(artículo 5, RIOCA). Compete al Colegio Ac¿démico, aprobar la creación, modificación, o supres¡ón de
licenciaturas así como de estudios de posgrado; designar a los miembros del personal académico
extraordinario y emérito; aprobar la creación, promoción, apoyo, modificación o supres¡ón de lineas editoriales
de la Univers¡dad. El CA tomará en crnsideración el presupuesto para la creac¡ón de unidades universitarias,
divisiones o departamentos para cumplir el objetivo de la UAM. Con base en el artículo 3 del RIOCA, los
integrantes de los órganos colegiados, son Órganos Personales y Representantes Propietarios. Las
elecciones de los Representantes de real¡zaran cada dos años. Las elecciones se llevarán a cabo por voto
universal, secreto, personal y d¡recto. Los Órganos Colegiados sesionan por lo menos una vez por trimestre
lectivo, y solo podrán sesionar en las instalaciones de la Universidad (salvo causa de fueza mayor).
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Los Rectores de Unidad, tienen el derecho de iniciativa ante los Consejos

Académicos respecto de la emisión de instructivos de funcionamiento interno y

operativo para el uso de servicios e ¡nstalaciones; promueve reuniones de

coordinación que contribuyan al funcionamiento coherente de las activ¡dades de la

Unidad; además promueve proyectos académicos interdisciplinarios.

La UAM desde su creación (1974) hasta este año ha tenido como representantes

legales a once hombres académicos('t |%)., y ninguna mujer ha accedido a dicho

cargo, sin embargo, no podemos decir que no existan candidatas postuladas y

preparadas para acceder a dicho cargo, solo que la Junta Directiva3l no ha

designado a ninguna mujer académica porque a su consideración ninguna cumple

con los requ¡s¡tos establecidos en el articulo octavo de la LO, los cuales son: ser

mexicano, tener más de treinta y menos de de setenta años de edad, poseer titulo

de licenciatura y tener experiencia académica, y ser persona honorable y de

reconocido prestigio y competencia profesional.

3'La Junla D¡rect¡va es uno de los nueve Órganos de la Un¡vers¡dad, y dentro de sus funciones
está, nombrar al Reclor General de la Universidad, resolver acerca de la renunc¡a del Rector
General de la Universidad y removerlo por causa justif¡cada. (Artículo 11 de la LO).





Rectores Generates de la Universidad
Autónoma Metropolitana

Fuente. Elaboración propia con base en el sitio web de la UAM.

Grafica 2.

Rectores Generales de la UAM por género 1974-2012.

En cada Unidad existe la figura del Rector de Unidad -órgano personal-,

quien es también Presidente del Consejo Académico. Son los representantes de

las respectivas Unidades Universitarias. La Universidad ha tenido un total de

treinta y cuatro Rectores de Unidad, treinta de ellos han sido hombres y las

cuatro restantes han sido mujeres; tres han ocupado la Rectoría de la UAM-

Azcapotzalco y una más ha sido Rectora de la UAM-Xochimilco. En las demás

Unidades Universitarias, Cuajimalpa, lztapalapa y Lerma, los Consejos

Académicos no han calificado a las candidatas como capacitadas a las mujeres

aspirantes a ocupar el cargo, por lo que, no se le ha otorgado el cargo a ninguna

candidata.
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Grafica 3.

Rectores de Unidad de la UAM por género 1974-2012.

Universidad Autónoma Metropolitana

Fuente. Elaboración propia con base en el sitio web de la UAM.

Desde la creación de la UAM. Del total de los Rectores Generales y de

Unidad por género, obtenemos un total de 41 hombres, y 4 mujeres académicas al

frente del cargo, y nunca (0%) como Rector General, solo como Rectoras Unidad,

jerárquicamente un cargo menor, respecto a la estructura organizacional de la

Universidad. La diferencia en términos relativos e es del 76o/o, frente al24o/o.

Si prestamos atención a las Gráficas 2 y 3 observamos que la

representación de las mujeres en estos cargos de dirección no es proporcional.

Las siguientes gráficas manifiestan el porcentaje de participación que han

ocupado mujeres y hombres académicos en el cargo de Directores de División,

representan la sumatoria no por Unidad, más bien, se realizó por cada Divisiones

que se imparten en las cinco Unidades, siendo un total de seis divisiones, que a

continuación se mencionan por orden alfabético:
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Las estadísticas muestran que los cargos de Directores han estado representados

en la mayoría de los por mujeres (11Yo). periodos de gestión por hombres y en un

menor porcentaje

Grafica 4.
Directores de la División de Ciencias y Artes para el Diseño de Ia UAM

(Unidad Xochimilco) por género 1974-2012.
:,

DIRECTORES DE LA DIVISION CAD

ti¡ Hombres 86%

Mujeres ',4%

- Fuente. Elaboración propia con base en el sitio web de la UAM.

67

II

-
ñ

I

,lr

-

-
t

E

-

-

-
I'

r¡





É

E

E

E

E

-

-
E

E

É

E

E

E

-
E

E

E

E

-

-

-

Grafica 5.
Directores de la División de Ciencias Básicas e lngeniería de !a UAM
(Unidades Azcapotzalco, Lerma e lztapalapa) por género 1974-2012.

Fuente. Elaboración propia con base en el sitio web de la UAM.

Grafica 6.
Directores de la División Biológicas y de la Salud de la UAM por género

1974-2012
2

DIVISION DE CBS

Fuente. Elaboración propia con base en el sitio web de la UAM.
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Grafica 7.
Directores de la División de Comunicación y Diseño de de la UAM (Unidad

Cuajimalpa) por género. 2005-2012.

Grafica 8.
Directores de la División de Ciencias Naturales e lngeniería de la UAM

(Unidad Cuajimalpa) por género 2005-2012.

Fuente. Elaboración propia con base en el sitio web de la UAM.

il Hombres

L: Mujeres 0%

Fuente. Elaboración propia con base en el sitio web de la UAM.
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Grafica 9.
Directores de la División de Ciencias Sociales y Humanidades de la UAM (las

cinco Unidades Académicas) por género 1974-2012

DE

91%

'-:Mujeres

Fuente. Elaboración propia con base en el sitio web de la UAM.

Los gráficas muestran que desde la creación de la UAM, el número de

mujeres en los Consejos Divisionales, es inferior al porcentaje de hombres que

han ocupado estos cargos.

A partir de su representación como Rectores, Rectores de Unidad y

Directores de División, encontramos en total que las mujeres académicas que han

participado en el Colegio Académico, respecto de los hombres, es de 17 (11%),

mientras que los hombres suman 132 (89%) (Ver Gráfica 10). Las estadísticas

sugieren que existe una fuerte y cerrada dinámica masculina, que obstaculiza la

llegada de mujeres a ocupar puestos o cargos, de esta manera el grupo

minoritario de mujeres académicas en los cargos, representa una escasa

participación de mujeres.
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Las mujeres destinadas a los cargos de representación de la UAM,

pareciera que son solo aquellas quienes pertenecen al grupo de poder masculino,

o que la selección de candidatas y candidatos a ocupar un cargo, se realice por

medio de una elección de hombres que determinan el nombramiento de los

sucesores.

Grafica 10.
Total de Rectores, Rectores de Unidad y Directores de División que han

participado en representación del cargo en el Colegio Académico de la UAM

Los datos indican que año con año el número de mujeres en cargos como

Rectores de Unidad, o como Directoras de División, es inferior en proporción a su

presencia en la Universidad. La proporción de representación de las mujeres en

los puestos directivos no guarda relación con su presencia como académicas.

La escasa presencia de las mujeres académicas se debe a que no existe

reglamento o mecanismo que imponga cuotas de género a las mujeres ante

semejantes condiciones de equidad dentro de la Universidad. Por otro lado, la idea

por género 1974-2012

TOTAL DE HOMBRES Y MUJERES EN COLEGIO

ACADEMICO

$#Hombres 89%

,'Mujeres 11%

Fuente. Elaboración propia con base en el sitio web de la UAM.
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más común para tratar de expl¡car esta situac¡ón de desequilibrio se ha basado en

atribuir a factores personales la falta de presencia en los órganos directivos, como

características de personalidad, intereses vocacionales y profesionales,

motivación de logro, liderazgo, compromiso laboral, etc., o por que las mujeres

toman en cuenta orden de prioridades, de modo que su carrera laboral está

siempre influida por la preferencia a la familia.

No podemos decir que la s¡tuación biológica de las mujeres sea una

limitante, para llevar a cabo la profesionalización, de ser asÍ solo las mujeres que

no formaran una familia con h¡jos, se dedicarían a la académica, y esta condición

no siempre se cumple, la mayoría de las mujeres académicas están casadas o

tienen hijo(s).

La falta de participación de las académicas, puede atribuirse a los diversos

tipos de retos que enfrentan, tales como:

> El método de la selección de candidatas, la selección de los órganos

académicos de acuerdo con la Ley Orgánica de la Universidad, sólo

menciona como requisito el ser de reconocida capacidad y prestigio, para el

nombramiento de los puestos, el artículo 30 de la LO solo menciona los

requisitos para formar parte del Colegio Académico, es ser mexicano, tener

más de veinticinco años y menos de setenta años, poseer titulo a nivel de

licenciatura y tener experiencia académica, y finalmente ser persona

honorable y de reconocido prestigio y competencia profesional.

Las mujeres académicas de la UAM, cumplen con los requisitos expuestos por la

LO, cuentan con una alta vocación de servicio, y experiencia en su área, de lo

contrario no ocuparían un lugar dentro de la plantilla académica de la UAM. Han

sido estos elementos, los que las han llevado a los puestos que hoy ocupan.

F La falta de disposiciones en la Ley Orgánica de la UAM, que reduzcan la

brecha entre la participación de hombres y mujeres en el Colegio





Académ¡co, como lo hacen las cuotas de género en los Partidos Políticos,

obl¡gando a cumplir un porcentaje de partic¡pación de académ¡cas

registradas en las listas como candidatas y generando mayor equidad en el

registro y en el proceso de selecc¡ón para que la mejor o el mejor cand¡dato

ocupen el cargo de responsab¡lidad de la UA¡r.

Resulta importante destacar, que en ninguno de los tres primeros apartados de

la LU, contiene ninguna especif¡cac¡ón, respecto a la part¡cipac¡ón de las mujeres,

para ocupar los cargos de Rectoras Generales, Rectoras de Unidad, o Directoras

de División. En la UAM, el Colegio Académ¡co es el encargado de expedir las

normas y d¡sposic¡ones reglamentarias de aplicac¡ón general para la mejor

organización y func¡onam¡ento técnico, docente, y administrativo de la

Univers¡dad, este órgano está precedido por el Rector General en turno, y son

Coleg¡ados los Rectores de Unidad y Directores de D¡v¡sión en su mayoria como

ya se apunto, hombres. Tal vez, sea entendible que los hombres representantes

no se han dado cuenta de dicho suceso y por tal motivo, no se han dado a la tarea

de resolver o proponer normas de equ¡dad que prop¡cien y favorezcan a las

mujeres. Bajo la óptica de lograr un documento ef¡caz que propicie la operat¡vidad

con la que deben desenvolver d¡chos cuerpos colegiados en el cumplimiento de

sus competencias, tal como lo establece el RIOCA.

Finalmente, debe mencionarse que, el establecimiento de normas depende de

los o las académ¡cas que lleguen a ocupar los cargos, para establecer formas

diferentes, a la de los hombres, con el f¡n de empezar a camb¡ar las

representaciones de género, ¡mpuestas tanto a mujeres como a hombres, las

cuales solo limitan el crec¡miento personal de las mujeres académicas. No

debemos olvidar que, Ia participación de las mujeres académ¡cas, tendrá

consecuenc¡as benéflcas, que además transformarían estas estadísticas,

generando mayor participac¡ón entre las mujeres académicas-
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CONCLUSIONES

La doctrina l¡beral consta de tres elementos básicos: la libertad, la igualdad, y la

segur¡dad del ¡ndiv¡duo. La ¡gualdad debe entenderse como igualdad de derechos

y oportunidades de lodos los hombres y las mujeres ante la ley. En palabras de

Norberto Bobbio los criterios de just¡c¡a y los principios de igualdad se expresan

en: 'a cada uno Ia m¡sma cosa', s¡ el criter¡o adoptado resulta que todos los seres

humanos son iguales. Y "a cada uno una cosa dilerente', si en base al criterio

asumido resulta que todos los seres humanos son distintos. Si se logra demostrar

que el ¡nd¡v¡duo tiene características singulares, una apl¡cación del princ¡pio de

igualdad será el pr¡v¡legio dado a un ser humano.

En este sent¡do, la .iust¡c¡a impl¡ca la presenc¡a de d¡versas cual¡dades que

perm¡tan diferenc¡ar la l¡bertad con respecto a otros valores. Por tal mot¡vo el

mov¡m¡ento feminista liberal basó su just¡f¡cación en estos tres ideales como una de

sus prior¡dades políticas, tamb¡én promovió el reconocimiento de los derechos de las

mujeres, siendo un aporte importante, de tal manera que, el derecho al voto, el

ingreso a la educac¡ón, el trabajo, son logros que fueron obten¡dos por el

mov¡m¡ento feminista a lo largo de años de lucha. Si bien los princ¡p¡os

proclamados por el fem¡n¡smo no cumpl¡eron todas las demandas, las mujeres

entendieron que debían segu¡r luchando y organizándose para conquistar todas

sus demandas.

A part¡r de 1960, el mov¡miento feminista, denominado segunda ola, buscó

transformar las relaciones respecto a la opres¡ón de la mujer, el rol de la familia, la

d¡vis¡ón sexual del trabajo y el trabajo domést¡co, la sexual¡dad. reformulando la

d¡st¡nción de los espac¡os público y privado -a partir del eslogan ,,lo personal es

polít¡co"- y el estud¡o de la vida cot¡diana.

Méx¡co, la partic¡pación de las mujeres adqu¡ere mayor significado a partir de

años cincuenta, cuando se plasma en la Constitución política de los Estados

En

los
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Un¡dos Mex¡canos el derecho a ocupar puestos de elecc¡ón popular a n¡vel

federal, durante la presidenc¡a de Adolfo Ru¡z Cortines en octubre de 1953.

Lo cierto es que los resultados obtenidos por el movimiento feminista, se traducen

en el reconoc¡miento de los derechos políticos para las mujeres, pero fue hasta

'1993 que quedó eslablec¡do en el Cód¡go Federal de lnst¡tuciones y

Proced¡m¡entos Electorales la participac¡ón de las mujeres en los part¡dos polít¡cos

mediante cuotas de género, con el objetivo de garantizar la integrac¡ón de mujeres

en cargos de elección popular.

Sin embargo Ia ¡mplementac¡ón de las cuotas de género, no ha garantizado que

en los hechos, disminuyan las desventajas para las mujeres. Pues la cultura

organizacional mexicana se ha regido por valores androcéntr¡cos excluyentes de

lo femenino, lo que provoca ser¡as d¡flcultades para que las mujeres puedan

acceder a puestos de direct¡vos en todos los niveles sociales, ¡ncluyendo las

organ¡zaciones educativas.

Reflejo de esle comportam¡ento de la sociedad mexicana, es que todavía n¡nguna

mujer ha s¡do electa como Presidenta de los Estados Un¡dos Mex¡canos. Y

también reflejo de ello es que la UAM ninguna mujer ha acced¡do al cargo como

Rectora General.

Las estadísticas señalan que ex¡ste una fuerte y cerrada d¡námica masculina, que

obstacul¡za la llegada de mujeres a ocupar puestos o cargos, de esta manera el

grupo minoritario de mujeres académicas en los cargos, es ¡ndicativo de una

escasa palic¡pación de mujeres. Hay más hombres en las tareas de direcc¡ón.

Sigue ex¡stiendo el dom¡n¡o de los hombres, en la Univers¡dad, -un espac¡o

laboral, donde se promueve la igualdad , ejerc¡éndose indirectamente prácticas

inequitat¡vas. D¡cho comportamiento parece ser asum¡do por los hombres y

mujeres académ¡cas de la UAM como una costumbre soc¡al, de modo que se

convierte en norma a la que todas y todos nos amoldarnos.
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Del análisis que se ha real¡zado en la UA¡/ podemos observar que ex¡ste una

clara sub-representac¡ón de género en los llamados Órganos "personales",

encarnados en Rectores Generales, Rectores de Un¡dad y Directores de D¡v¡sión.

No obstante la minor¡taria part¡c¡pación femenina en los cargos directivos,

encontramos d¡ferenc¡as que pueden ser ind¡cativas entre las Un¡dades

Académicas. Por ejemplo, en la Un¡dad Azcapotzalco ha hab¡do tres Rectoras de

Unidad, m¡entras que en la Unidad lztapalapa, cuna de la mayoría de los

Rectores Generales, nunca una mujer ha llegado a ser Rectora de Un¡dad.

En cuanto al cargo de Director de Divis¡ón, desde su creación (1974 y 1975), la

Unidad lztapalapa ha tenido solo tres Directoras, m¡entras que las Unidades

Azcapotzalco y Xochimilco han lenido como Directoras cuatro y cinco mujeres,

respectivamente.

Debe menc¡onarse que una de las Unidades más jóvenes, como lo es Cuajimalpa,

por ahora presenta una tendencia alentadora ya que su Rectoría de Unidad ha

tenido una representación de género al 50% desde su creación. También vale la

pena destacar que la Unidad Lerma, con un solo per¡odo de gestión, cuenta con

dos Directores de División hombres y una mujer.

Así mismo se encontró que, a part¡r de su representación como Rectores,

Rectores de Unidad y D¡rectores de Div¡sión, el total de las mujeres académ¡cas

que han part¡c¡pado en el Colegio Académico como tales, respecto de los

hombres, es de'17 (11%), mientras que los hombres suman 132 (89%).

En la revisión que se realizó de la legislación se advierte la contundente falta de

disposic¡ones que reduzcan la brecha en la desigual partic¡pación de hombres y

mujeres en todos los Órganos Un¡versitar¡os. Sería deseable una normatividad

que ob¡igue a cumpl¡r un porcentaje de part¡c¡pación que genere una mayor

equ¡dad y una comun¡dad académ¡ca mas justa.
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ANEXO A

Gráficas de los Órganos Académicos Personales de la
Universidad Autónoma Metropolitana por Unidad y por género

GRAFICA 1I
Rectores y Directores de División la UAM-A por género. 1974-2012.

DAD AUTONOMA METROPOLITANA. UNIDAD AZCAPOTZAL

Fuente. Elaboración propia con base en el sitio web de la UAM.
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GRAFICA 12
Rectores de Unidad y Directores de División de la UAM-C por género.2005-2012

I++-_-.

T HOMBRES

tr MUJERES

RECTORES UNIDAD CCD

UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITAN.A . UNIDAD CUAJIMALPA

-

-

-

Fuente. Elaboración propia con base en el sitio web de la UAM

Rectores Directores de División de la UAM- I nero. 1974-2012
GRAFICA 13

UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA . UNIDAD IZTAPALAPA

Fuente. Elaboración propia con base en el sitio web de la UAM
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Rectores Directores de División de la UAM-C .2009-2012

Fuente. Elaboración propia con base en el sitio web de la UAM

GRAFICA I5
Rectores y Directores de División de la UAM-X por género. 197s-2012

GRAFICA I4

Fuente. Elaboración propia con base en el sitio web de ra uAM.

81

AUTONOMA METROPOLITANA -





E

-
I

É

-

-
I

I

I'

s

E

-

I

I

E

-
T

E

E

ANEXO B

TABLAS: NOMBRES DE LOS RECTORES GENERALES, RECTORES DE
UNIDAD Y DIRECTORES DE DIVISIÓN

POR PERIODO DE GEST¡ON Y GENERO

Tabla I
Nombres de los Rectores Generales de la UAM por género y periodo de gestión

1974-2012

Nombre de Ios Rectores Generales UAM:

Hombres Mujeres

Arq Pedro Ramírez Yázquez

74-75
Dr. Juan Casillas García de León

75-79
Dr. Fernando Salmerón Roiz

79-81
Fis. Sergio
85-89

Reyes Lujan

Dr. Oscar Manuel González Cuevas

89-93
Dr. Gustavo Adolfo Chapela

93-97
Dr. Julio Rubio Oca

97-01
Dr. José Luis Gázquez Mateos

01-05
Dr. Luis Mier y Terán Casanueva
01-05
Dr. José Lema Labadie

05-09
Dr. Enrique Pablo Fernández

Fassnacht 09-
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Tabla 2

Nombres de los Rectores UAM-C por género y periodo de gestión. 1974-2012

Tabla 3
Nombres de los Directores de la División de Ciencias Básicas e lngeniería de la

UAM- por género y periodo de gestión. 1974-2012

UAM.A
Nombres de los Directores de la División de Ciencias Básicas e lngeniería:

Hombres Mujeres
Enrique Tamez González (74 -75)
José Miguel González Santaló(75 -79)

Nombre de los Rectores Unidad Azcapotzalco:
Hombres Mujeres

Dr. Juan Casillas García de León

74-75
!ng. Enrique Tamez González
75-77
lng.JorgeHanel del Valle
77-81
Dr. Oscar Manuel González Cuevas
81-85
Mtro. Carlos Pallán Figueroa
85-89

Dra. Sylvia Ortega Salazar
89-93

Lic. Edmundo Jacobo Molina
93-97

Mtra. Mónica de la Garza Malo
97-01

Mtro. Victor Manuel Sosa Godínez
01-05
Dr. Adrián de Garay Sánchez
05-09

Mtra.Gabriela Palom a lbáñez
Villalobos 09-
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Tabla 4
Nombres de los Directores de la División de Ciencias y Artes para el Diseño de la

UAM-A por género y periodo de gestión.1974-2012

Oscar Manuel González Cuevas (79-

81)

Sergio Figueroa Balderas (81 -85)

Manuel Meda Vidal (85 - 89)

Eduardo de la GarzaYizcaya (89 - 93)

Ana Marisela Maubert Franco(g3 - 97)

Mario Alberto Romero Romo (97 - 00)

Eduardo Campero Littlewood(O0 - 04 )
José Angel Rocha Martínez (04 - 08)

Emilio Sordo Zabay (abr 08-)

Hombres Mujeres

Martín Gutiérrez Martínez(7 4-7 8)
Manuel Sánchez de Carmona (78 -82 )
Antonio Toca Fernández (82-86)

Ma. Teresa Ocejo Cázares (86-90 )
Emilio Martínez de Velazco (90-94)

Jorge Sánchez de Antuñano (94 -98)
Héctor SchwabeMayagoitia(98-02)
Luis Ramón Mora Godínez (02-06)

Gabriela Paloma lbáñez Villalobos (06-
0e)

Luis Carlos Herrera Gutiérrez de
Velasco(09
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Tabla 5

Nombres de los Directores de la División de Ciencias Sociales y Humanidades de
la UAM-A por género y periodo de gestión. 1974-2012

Tabla 6.
Nombres de los Rectores de la UAM-C por género y periodo de gestión.

2005-2012

Tabla 7
Nombres de los Directores de la División de Ciencias Naturales e Ingeniería de la

UAM-C 2005-2012

Hombres Mujeres

Miguel Limón Rojas (74-78)
Francisco José Paolí Bolio(78-82)

Luis Gerardo lzeMalaise(82-86)
Sylvia Ortega Salazar (86-89)

Jorge Fernández Souza (89-93)

Víctor Manuel Sosa Godínez (97-01)

Guillermo Ejea Mendoza (01-05)

Roberto Javier Gutiérrez López (05-09)

Alfredo Sánchez Daza (09-)

Hombres Mujeres
Dra . María Magdalena Fresán Orozco
05-09

Dr. Arturo Rojo Domínguez
09-

UAM-C
Nombres de los Directores de la División de Ciencias Naturales e lngeniería:

Hombres Mujeres
Rodolfo Quintero Ramírez 05- 09

Sergio RevahMoiseev 09
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Tabla 8
Nombres de los Directores División de Ciencias de la Comunicación y Diseño de

la UAM-C por género y periodo de gestión. 2005-2012

Hombres Mujeres

Gustavo Rojas Bravo 05 -
09

Le Christian Lemaitre León 09-

Tabla 9
Nombres de los Directores de la División de Ciencias Sociales y Humanidades de

la UAM-C por género y periodo de gestión.2005-2012

Tabla l0
Nombres de los Rectores de la UAM- I por género y periodo de gestión.

Hombres Mujeres

Carlos llladesAguiar (05-

0e)

Mario Eugenio José Casanueva
López(09-)

1974-2012
Hombres Mujeres

Dr. Alonso Fernández González
74-78
Dr. Fernando Salmerón Roiz
78-79
Dr. Adolfo Rosado García
80- 84

Dr. Jorge Martínez Contreras
84-88
Dr.Gustavo Adolfo Chapela Castañares
88-89
Dr. Julio Rubio Oca
90-93
Dr. José Luis Gázquez Mateos
94-97
Dr. Luis Mier y Terán Casanueva
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98-01

Dr. José Lema Labadie

02-05
Dr. Oscar Armando Monroy Hermosillo

06-1 0

Dr. Javier Yelázquez Moctezuma
'10-
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Tabla 11

Nombres de los Directores de la División de Ciencias Básicas e lngeniería de la
UAM-I por género y periodo de gestión. 1974-2012

Tabla 12

Nombres de los Directores de la División de Ciencias Biológicas y de la Salud de
la UAM-I por género y periodo de gestión. 1974-2012

UAM-I
Nombres de los Directores de la División de Ciencias Biológicas y de la Salud:

Hombres Mujeres

Carlos Beyer Flores (74-75)
Sergio Estrada Orihuela(75-79)

Hombres Mujeres

Carlos Graef Fernández (74 -77)
Eduardo Piña Garza (77 -

81)

Gustavo Adolfo Chapela Castañares
(81 -85)

Enrico Martínez Saénz ( 85-88)

Enrique Fernández Fassnacht(88-89)

José Luis Gázquez Mateos (90 -94)

Luis Mier y Terán (94 -98)
Ma. José Arroyo Paniagua (98 -02)

Tomás Viveros García (abr 02 - abr 06)

Verónica Medina Bañuelos (06-10)

José Antonio de los Reyes Heredia (abr

10
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Tablal3

Nombres de los Directores de la División de Ciencias Biológicas y de la Salud de
la UAM-I por género y periodo de gestión 1974-2012

Fernando Antón Tay(80-8a)

Carlos Vázquez Salinas (84-88)

José Ramírez Pulido (88-92)

Rosaura Grether González(92-96)

José Luis Arredondo Figueroa (96-00)

Gerardo Saucedo Castañeda (00-04)

Oscar Monroy Hermosillo (04-06)

José Francisco Flores Pedroche (06-

0e)

Rubén Román Ramos (nov 09

Hombres Mujeres

Luis Villoro Toranzo (74 -

78)
Jorge Martínez Contreras (78-82)

Roberto Varela Vázquez (ul 82-jul
86)

lgnacio Llamas Huitrón (ul 86-jul
e0)

Sergio Pérez Cortes (jul 90-jul

e4)

Gregorio Vidal Bonifaz (ago94-

ago98)
José Lema Labadie (98

-02)
Rodrigo Díaz Cruz
(02-06)

Pedro Constantino Solís Pérez (06-

10)

José Octavio Nateras Domínguez (10 -)
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Tabla 14
Nombres de los Rectores de Unidad de la UAM-L por género y periodo de

gestión. 2009-2012
Hombres Mujeres

José Francisco Flores Pedroche
09-

Tabla 15

Nombres de los Directores de la División de Ciencias Básicas e lngeniería de la
UAM-L por género y periodo de gestión 2009-2012

Hombres Mujeres
Homero Jiménez Rabiela 09 -

Tabla 16
Nombres de los Directores de la División de Ciencias Biológicas y de la Salud de

la UAM-L por género y periodo de gestión 2009-2012
Hombres Mujeres

Mariano García Garibay 09 -

Tabla 17

Nombres de los Directores de División de Ciencias Sociales y Humanidades de la
UAM-L por género y periodo de gestión 2009-2012

Hombres Mujeres
Patricia Gascón Muro
09-
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Tabla 18

Nombres de los Rectores de Unidad de la UAM-X por género y periodo de gestión
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1975-2012

Hombres Mujeres
Dr. Ramón Villarreal Pérez (74-78)
Dr. Luis Felipe Bojalil Jaber (78-82)
Dr. Francisco José Paoli Bolio (82-86)

Arq. Roberto Eibenschutz Hartman (86-90)

Dr. Avedis Aznavurian Apajian (90-94)

Quim. Jaime Kravzov Jinich (94-98)

Dra. Patricia Elena Aceves Pastrana (98-02)

M. en C. Norberto Manjarrez Alvarez (02-06)

Dr. Cuauhtémoc Vladimir Pérez Llanas (06-f 0)

Dr. Salvador Vega y León (10-)

Tabla 19

Nombres de los Directores de la División de Ciencias y Artes para el Diseño de la
UAM -X por género y periodo de gestión 1975-2012

Hombres Mujeres

Roberto Eibenschutz Hartman (feb-marzo75)

Guillermo Shelley Torres (76-79)

Oscar Chávarri Pavón (79-83)

José Blas Ocejo Moreno (83-87)

Concepción Vargas Sánchez (87-91)

Raúl Hernández Valdés (91-95)

Emilio Pradilla Cobos (95-99)

Luis Adolfo Romero Regús (99-03)

Rodolfo Santa María González (03-07)

Juan Manuel Everardo Carballo Cruz(07-11)
Jaime Francisco lrigoyen Castillo (1f -)
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la UAM-X por género y periodo de gestión 1975-2012

Hombres Mujeres
Salvador OftizPérez 74

Luis Felipe BojalilJaber (74-78)

Miguel AngelArenas Vargas (78-82)

Tomás Loza Hidalgo (82-86)

Fernando Mora Carrasco (86-90)

Adelita Sánchez Flores (90-94)

Norberto Manjarrez Alvarez (94-98)
BeatrizAraceliGarcíaFernández (98-02)

Rosa María Nájera Nájera 02-06

Salcador Vega y León (06-10)

Fernando León González (10- )

Tabla 21

Nombres de los Directores de la División de Ciencias Sociales y Humanidades de
la UAM- X por género y periodo de gestión 1975-2012

Hombres Mujeres

Roberto Eibenschutz Hartman (75)

Rolando Guzmán Flores (78-79)

Raúl Livas Vera (79-83)

Gilberto Guevara Niebla (83-87)

Sonia Comboni Salinas (87-91)

Felipe Campuzano Volpe (91-95)

Jorge Guillermo Villaseñor García (95-99)

Gerardo Zamora Fernández de Lara (99-03)

Arturo Anguiano Orozco (03-07)

Alberto Padilla Arias (07-11)

Jorge Alsina Valdés y Capote (11-
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ANEXO C

SEMBLANZA DE LAS RECTORAS Y DIRECTORAS DE DIVISION DE LA UAM
POR UNIDAD

UNIDAD AZCATPOTZALCO

DRA. SYLVIA B, ORTEGA SALAZAR

En la Universidad Autónoma Metropolitana unidad Azcapotzalco fue jefa del

Departamento de Soc¡ología, D¡rectora de la División de C¡encias Soc¡ales y

Human¡dades y Rectora de la Unidad. Ha sido D¡rectora General de Asuntos

lnternacionales y Becas en el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología

(CONACYT), T¡tular de la Admin¡stración Federal de Servic¡os Educativos en el

DF. Actualmente es Rectora de la Universidad Pedagógica Nacional.(UPN).

Realizó la l¡cenciatura en Sociologia en la Un¡versidad Nacional Autónoma de

Méx¡co. Durante sus estudios de maestría en la universidad de Wisconsin se

espec¡alizó en soc¡ología rural. Realizó el doctorado en Población y Desarrollo en

la Un¡versidad de Texas- Austin. lmpart¡ó clases en la UANI y en la UNAM,

tamb¡én ha s¡do académica en el lnst¡tuto de lnvestigac¡ones Soc¡ales (UNAM), la

Un¡versidad Pedagógica Nacional, la Univers¡dad Autónoma de Hidalgo, la

Un¡versidad Autónoma de Tamaulipas, la Universidad Autónoma de

Aguascalientes y en la Facultad Latinoamer¡cana de C¡encias Soc¡ales - Sede

México. Ha dado cientos de conferencias de dist¡ntos temas sobre áreas de su

¡nterés profesional y ha d¡rigido más de 15 tesis de maestría y dos disertac¡ones

doctorales. Ha publicado más de 50 articulos en prest¡g¡adas revistas como El

Cot¡diano, Un¡vers¡dad Futura, Revista de Comercio Exterior, Educac¡ón 2001,

Demografía y Economía, Revista Mexicana de Soc¡ología.

MTRA. MONICA DE LA GARZA MALO

Rectora de la Un¡versidad Autónoma Metropolitana Un¡dad Azcapotzalco (7 de

Julio de 1997 al 6 de Julio de 2001). Directora de la División de C¡encias Soc¡ales

y Humanidades de la UAM Azcapotzalco (Noviembre de 1993 a Julio de 1997).
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Miembro del Comité Directivo del Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales

(de Noviembre de 1994 a Noviembre de I 997). Jefa del Departamento de

Economía de la UAM-A (Marzo de 1991 a Noviembre de 1993). Directora de la

Revista Análisis Económico UAM-A (Marzo de 1991a Noviembre de '1993).

Miembro del Consejo Directivo del Consejo Mexicano de Ciencias Sociales

(COMECSO), Marzo de 1991a junio de 1995. Coordinadora de la Licenciatura de

Economía de la UAM-A Octubre de l9B7 a Febrero de 1989.

Curso la Maestría en Economía (1980-1982) en el Centro de lnvestigación y

Docencia Económicas, A. C. Es Licenciatura de Economía por la UAM-Unidad

Azcapotzalco 1976-1980. Como docente imparte curso en: lntroducción a la

Teoría Económica, Microeconomía l-lll, Macroeconomía I, Economía Mexicana,

Seminario Avanzado de Desarrollo Económico, Elementos Económicos de la

Estructura Metropolitana.

http://www.cshenlinea.azc. uam. ml05 dep/departamentos/economia/INFORMACI

o/oC3%93N/cv%20s%20Profes/DeLaGarza. pdf

MTRA. GABRIELA PALOMA VILLALOBOS

Actualmente Rectora de la UAM-A. Profesora-investigadora de la División de

Ciencias y Artes para el Diseño de la UAM-A desde 1984. Hasta el momento de su

designación como rectora, desempeñaba el cargo de Directora de División.

Desempeño el cargo como, jefa del Departamento de Evaluación del Diseño, y

coordinadora de la Licenciatura en Diseño de la Comunicación Gráfica.

Es candidata a doctora en Educación por la Universidad Anáhuac del Norte en

convenio con la Universidad Complutense de Madrid, España. Maestra en Artes

Visuales por la Universidad Nacional Autónoma de México, y licenciada en Diseño

de la Comunicación Gráfica por la UAM-4.

http ://vwwv.azc. uam. mx/publicaciones/aleph/aleph 1 42. pdf
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DRA. ANA MARISELA MAUBERT FRANCO,

Directora de la División de Ciencias Básicas e lngenierÍa de la Unidad

Azcapotzalco.

Doctora en Química por la Universidad Claude de Bernard.

UNIDAD CUAJIMALPA

DRA. MARIAMAGDALENA FRESAN OROZCO

Fue Secretaia General de la UAM, Secretaria de la Unidad Xochimilco,

Coordinadora de Extensión Universitaria y Jefe del Depañamento de Slsfemas

Biológicos.

Doctora en Educación por la Universidad Anáhuac y la Universidad Complutense

de Madrid, maestra en Ciencias Biomédicas por la Facultad de Medicina, UNAM y

Bióloga, por la Facultad de Ciencias de la misma instituciÓn. Es profesora

investigadora Titular C, de tiempo completo, con 30 años de antigüedad en la

UAM y está adscrita al Depañamento de Ciencras Socra/es de la Unidad

Cuajimalpa. Fue la primera rectora de la Unidad Cuajimalpa entre 2005 y 2009.

Ha impaftido c/ases en la Facultad de Ciencias y Medicina de la UNAM y en la

División de Ciencias Biológicas de la Unidad Xochimilco de la UAM. Realiza

lnvestigaciones en el área de lnmunología y en el área de educación. Cuenta con

más de cuarenta publicaciones.

http ://web.cua. uam.mx/csh/index. php?option=com content&view=article&id=234%

3Amaqdalena-fresan-orozcc &catid=54olo3Anuestros-docentes&ltemid= 1 I 4

UNIDAD IZTAPALAPA

MARIA JOSÉ ARROYO PANIAGUA

Fue Directora de la División de Ciencias Básicas e lngenieria.. Doctora y maestra

en Ciencias Matemáticas, y licenciada en Matemáticas por la UNAM. Línea de
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lnvestigación Algebra. Teoría de Anillos y Teoría de Módulos, investigación actual

en estudios de Teorías de Tipos y su reflejo en las Teorías de Torsión Espectrales.

lmparte cursos sobre Algebra, Algebra lineal, calculo diferencial de varias

variables, estructuras numéricas, matemáticas finitas, Matemáticas, calculo

diferencial y calculo integral.

http://docenc¡a.¡zt. uam.mx/mia/

DRA. VERONIGA MEDINA BAÑUELOS

Fue Coordinadora de la Licenciatura en lngeniería Biomédica, Jefa del Área de

Procesamiento Digital de Señales e lmágenes Biomédicas, Coordinadora del

Posgrado en lngeniería Biomédica y Coordinadora del Doctorado en Ciencias y

del Posgrado Divisional, en la División de Ciencias Básicas e lngeniería de Ia

UAM-I y Directora de División de Ciencias Básicas e lngeniería.

Doctora Doctorado en lngeniería Biomédica (Ph.D.), en I'Université de Téchnologie

de Compiégne, Francia. Obtuvo la licenciatura y la maeshía en lngeniería.

Actualmente es profesora-investigadora Titular "C" en el Departamento de

lngeniería Eléctrica, de la misma División. Pertenece al Sistema Nacional de

lnvestigadores desde 1 993.

Obtuvo el Primer lugar en el Concurso Nacional de lnstrumentación de la
Sociedad Mexicana de Ciencias Fisiológicas (1987 y I 9BB) y el Diploma de

"Habilitation á Diriger des Recherches" de universidades francesas (2005). Es

miembro activo de la Sociedad Mexicana de lngeniería Biomédica, de la

Engineering in Medicine and Biology Society de la IEEE, y de la lnternational

Society for Optical Engineering (SPIE).

http://cbi. izt. uam. mx/electrica/profs/vera. html
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DRA. ROSAURA GRETHER GONZALEZ

Directora de la División de Ciencias Básicas e lngeniería de la UAM-|.

lmpafte c/ases en la División de Ciencias Biológicas y de la Salud, del

Departamento de Biología, su área de investigación es sobre Botánica.

Líneas de lnvestigación Biosistemática de leguminosas, taxonomía, análisis

filogenético. Matica vegetal. Campo de Especialista en Sistemática vegetal.

Campo de aplicación contibución al inventaio de la flora de México, formación de

recursos Humanos

http://investiqadores.iá.uam.mx/datos investigador.php?mail=roqq@xanum.uam.

mx

UNIDAD LERMA

: PArRrcrA GAScoN MURo

Actualmente desempeña el cargo como Directora de la División de Ciencias

Sociales y Humanidades, de la UAM-Lerma. Anteriormente impartió clases en la

UAM-X, en la División de Ciencias Sociales y Humanidades.

UNIDAD XOCHIMILCO

PATRICIA ELENA ACEVES PASTRANA.

Fue Rectora de la Undad Xochimilco de la UAM. Es Licenciada en Química

Farmacéutica Biológica y Maestra en Historia de México (1989) por la Universidad

Nacional Autónoma de México, Doctora en Química Orgánica por la Universidad

Claude Bernard de Lyon, Francia, (1976) y

Doctora Honoris Causa por la Universidad Complutense de Madrid (2000).

Labora como profesora Titular C de la Universidad Autónoma Metropolitana-

: 
Unidad Xochimilco, en el Departamento de Sistemas Biológicos.
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Pertenece al Sistema Nacional de lnvestigadores y es m¡embro de la Academia

lnternacional de Historia de la Farmacia, de la Real Academia de Farmacia de

España, de la Academia Mexicana de Ciencias y de la Academia Nacional de

Ciencias Farmacéuticas. Además, ocupa la Presidencia de la Sección del Valle de

México de la SQM. Ha publicado 60 artículos y 15 libros sobre la historia de la

química y la farmacia en Méx¡co y en el mundo.

http ://depa.fquim.unam. mx/SHFQ/docs/cvpatriciaaceves. pdf

CONCEPCION VARGAS SANCHEZ

Directora de la División de Ciencias y Artes para el diseño de la UAM-X.

Área de lnvestigación Procesos Históricos y Diseño. Línea de lnvestigación:

concepciones teóricas de la historia, enfoques de

las historias del diseño, el papel histórico en la práctica profesional.

http://xcsc.xoc. uam.mx/coplada/sia/resp.pho?index=7395

MTRA. ADELITA SÁNCHEZ FLORES

Directora de División de CBS de la UAM-X

Actualmente es Coordinadora del Programa Universidad Saludable, del área

Atención a la Salud de la UAM-X.

DRA. BEATRIZ ARACELI GARCíA FERNÁNDEZ

Directora de la División de Ciencias Biológicas de la Salud de la UAM-X.

Área de investigación: Tecnología Farmacéutica, línea de investigación: desarrollo

tecnológico de formas farmacéuticas, realiza investigaciones sobre: optimización

de formulaciones para formas farmacéuticas de aplicación tópica y diseño y

evaluación de materias primas farmacéuticas empleadas en la elaboración de

tabletas.

MTRA. ROSA MARIA NAJERA NAJERA

Directora de la División de Ciencias Biológicas de la Salud de la UAM-X.
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Área de lnvestigación Ciencias Clínicas y tiene como línea de investigación:

Crecimiento y desarrollo, realiza investigaciones sobre: perfiles de desarrollo de

niños sanos empleando indicadores de 4 pruebas de tamiz.

http ://xcsc' xoc' uam' mx/coplada/sia/resp' php?i ndex=797

DRA. SONIA COMBON¡ SALINAS

Directora de la Directora de la División de Ciencias Sociales y Humanidades de la

UAM-X durante 1987-1991.

Doctora en Sociología, Universidad de París, Pantheon-Sorbonne, París, Francia.

Líneas de investigación: educación intercultural bilingüe, identidad y educación de

los pueblos indios, cultura y procesos sociales. Miembro del Sistema Nacional de

lnvestigadores. Nivel ll. Miembro del PROMEP. lntegrante de las redes:

Comunidad Educativa, RIES, Red de lnvestigación de Educación de la UAM.

Área de investigación: educación, cultura y procesos sociales, y educación

superior, educación indígena, educación intercultural, políticas educativas,

desarrollo curricular y evaluación.

dcs h.xoc. uam.mx/desarrol lo/academ ico.htm I
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ANEXO D

ORGANIGRAMAS DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA POR
UNIDAD
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